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PRESENTACIÓN 

La violencia hacia las mujeres es un serio problema social y el feminicidio su 

expresión última y más cruel. Es la expresión, también, de un sistema que falla 

en prevenir y atender los casos de violencia que sufren las mujeres por su 

condición de tales. 

En noviembre de 2015, el Congreso de la República aprobó la Ley No. 30364, 

Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar1, estableciendo un nuevo marco regulatorio para la 

atención, prevención y la sanción penal de la violencia hacia las mujeres y 

ajustado a los estándares establecidos por la Convención Interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.  

Según el Observatorio Nacional de la Violencia contra las mujeres e integrantes 

del grupo familiar en el año 2018 se registraron 150 casos de feminicidio, siendo 

seis departamentos los que concentraron el 61% de estos casos: Lima, La 

libertad, Cusco, Huánuco, Puno y Junín. Mientras que los departamentos que 

concentraron las tasas más altas de feminicidio (comparación entre el número 

de feminicidios ocurridos en la región por cada 100 mil mujeres) fueron Huánuco, 

Ayacucho y Tacna2. 

En el 2018 el Informe de adjuntía N°004-2018-DP/ADHPD ñPor una atenci·n 

policial de calidad con respeto a los derechos fundamentales. Supervisión 

Nacional de la Defensoría del Pueblo a las Comisarías Básicas y Especializadas 

de Familiaò dio cuenta de ciertas limitaciones de las Comisar²as a nivel nacional 

y brindó una serie de recomendaciones relativas al trato adecuado y 

especializado a la ciudadanía, la difusión de derechos y procedimientos en casos 

de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar y las condiciones en 

las que se ejecuta el trabajo policial de atención a la comunidad.  

En esta oportunidad la Defensoría del Pueblo, con la finalidad de contribuir a 

reducir las cifras de violencia hacia la mujer, de feminicidios así como mejorar 

nuestro sistema de atención y protección, solicitó y analizó información de las 

Macro Regiones y Regiones Policiales a nivel nacional y supervisó 4 Comisarías 

                                                           
1 Esta Ley fue modificada posteriormente en tres oportunidades por la Ley No. 30862 (25 de octubre de 2018) y por 
los Decretos Legislativos No. 1386 (4 de setiembre de 2018) y 1323 (6 de enero de 2017). 
2 https://observatorioviolencia.pe/se-implementa-el-registro-integrado-de-feminicidio/ 

https://observatorioviolencia.pe/se-implementa-el-registro-integrado-de-feminicidio/
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y secciones especializadas en familia en Lima Metropolitana verificando el 

estado de la ejecución de las medidas de protección.  

Finalmente, es importante remarcar que el presente reporte está orientado a 

fortalecer la intervención policial específicamente en la ejecución de las medidas 

de protección establecidas por la Ley 30364 y dictaminadas por el Poder judicial,  

es por ello que, tomándose en cuenta sus resultados, se deben adoptar acciones 

que permitan aplicar estas medidas de forma eficaz y eficiente, garantizando la 

igualdad de acceso a la justicia y la eliminación de todas las formas de violencia 

contra las mujeres conforme lo establecido por las metas del desarrollo 

sostenible. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La violencia contra las mujeres continúa siendo una pandemia mundial y se 

estima que una de cada tres mujeres experimenta algún tipo de violencia, sea 

esta física, psicológica o sexual a lo largo de su vida. Al respecto la organización 

de las Naciones Unidas dedicada a promover la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres - ONU Mujeres afirma que la eliminación de 

todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas (Meta 5.2) no es solo 

un componente fundamental del Quinto Objetivo de Desarrollo Sostenible - ODS, 

también resulta crucial para garantizar el logro de la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible3. Es evidente la estrecha vinculación del ODS 5 con los otros 16 ODS, 

y de manera especial con el ODS 16, por la vinculación entre la eliminación de 

la violencia de género y el acceso a la justicia.  

Según el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables de enero a octubre de 

2019 se produjeron 140 feminicidios en nuestro país4. 

Ante este problema social y de discriminación estructural, la Defensoría del 

Pueblo a través del Informe de adjuntía N°004-2018-DP/ADHPD evidenció, entre 

otras cosas, que las comisarías no están acondicionadas para brindar una 

atención de calidad a la ciudadanía, que carecen de ambientes adecuados para 

brindar una eficiente atención a la ciudadanía, y si bien cuentan con herramientas 

para la sistematización de denuncias y pedidos ciudadanos, no hacen uso de 

otros medios tecnológicos digitales disponibles. Por otro lado, en cuanto a la 

violencia hacia las mujeres, comprobó que la estructura orgánica de la Policía 

Nacional del Perú (PNP) no cuenta con una instancia de coordinación a nivel 

nacional formal y directamente establecida que promueva la estandarización de 

conceptos, criterios y procedimientos para la prevención, investigación y 

ejecución de medidas de protección en casos de denuncias por violencia contra 

la mujer e integrantes del grupo familiar.  

Ante estas evidencias surgen las siguientes interrogantes ¿cuánto y cómo 

influyen estas condiciones en la ejecución de las medidas de protección? y 

¿cuáles son sus implicancias en la protección de los derechos de las mujeres y 

los integrantes del grupo familiar que el Estado está obligado a brindar a la 

ciudadanía?. El presente reporte busca responder estas interrogantes a partir 

del análisis de las cifras brindadas por registros administrativos y la supervisión 

de dependencias policiales. 

 

Así, tenemos que en el objetivo central del presente reporte es la supervisión de 

la ejecución de las medidas de protección otorgadas en el marco de la Ley N° 

30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y 

                                                           
33 ONU Mujeres, HACER LAS PROMESAS REALIDAD: LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LA AGENDA 2030 PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE. 
4Programa Nacional contra la violencia familiar y sexual. Tomado del Resumen estadístico de feminicidio 
y tentativas 2019 . https://www.mimp.gob.pe/contigo/contenidos/pncontigo-articulos.php?codigo=39 

https://www.un.org/es/
https://www.mimp.gob.pe/contigo/contenidos/pncontigo-articulos.php?codigo=39
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los integrantes del grupo familiar, las cuales son implementadas por la Policía 

Nacional y que ha permitido analizar su ejecución y describir las condiciones en 

las que se realiza, tanto por comisarías básicas como especializadas.  

 

La información que se presenta a continuación se recogió de cada una de las 

dependencias policiales supervisadas, conforme a un formato, entrevistas 

estructuradas e información de los registros administrativos de la Policía 

Nacional, el Poder Judicial y la Municipalidad de Lima Metropolitana.  

La supervisión ha dejado en evidencia, que el presupuesto insuficiente, la 

escasez de capacidades tecnológica y técnicas, así como la falta de capacitación 

continua de las y los efectivos policiales que cumplen tal labor, aunado la falta 

de difusión de los protocolos y guías operacionales representan verdaderos 

obstáculos a la hora de ejecutar las medidas de protección y generar estadísticas 

útiles a partir de los registros administrativos de las entidades involucradas en 

tratar este tema.  

Estos hallazgos, junto a otros más, dan cuenta de los desafíos aún pendientes 

para enfrentar la discriminación estructural que aún existe y erradicar la violencia 

contra la mujer y el grupo familiar. 
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II. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA.  

 

2.1 OBJETIVOS. 

 

El objetivo central del presente reporte es la ñSupervisión a la ejecución de las 

medidas de protección otorgadas en el marco de la Ley N° 30364, Ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 

del grupo familiarò  

El objetivo específico se orienta a ñevaluar la ejecuci·n de las medidas de 

protección y describir las condiciones en las que la Policía Nacional realiza esta 

funci·nò.  

 

2.2 METODOLOGÍA. 

 

La elaboración del reporte sobre ejecución de las medidas de protección en sede 

policial ï 2019, se orienta a evaluar las condiciones de su ejecución por la Policía 

Nacional del Perú a través de las Comisarías básicas y especializadas 

(Comisarías de la Familia) a nivel nacional, en el marco de la Ley N° 30364.  

 

Con esta finalidad, se acopió información de las quince (15) Macroregiones 

policiales5 sobre medidas de protección por año, mes, datos de la víctima 

(género, edad) tipo de violencia, modalidad de medida de protección y estado de 

ejecución de la misma; para ello, se ofició a la Comandancia General de la 

Policía Nacional del Perú6 y a la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones7.  

 
Cuadro N° 1  

Relación de Macro Regiones Policiales a nivel nacional8 
 

Macro Regiones Policiales Conformación Sede 

Macro Región Policial Piura Regiones Policiales de Tumbes y Piura. Piura 

Macro Región Policial Lambayeque Regiones Policiales de Lambayeque y Cajamarca Chiclayo 

Macro Región Policial La Libertad Región Policial de La Libertad Trujillo 

Macro Región Policial Loreto Región Policial de Loreto Iquitos 

                                                           
5 En mayo de 2019 el Decreto Supremo No. Nº 011-2019-IN modificó el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú (Decreto Supremo Nº 026-2017-IN) creando las Macro Regiones Policiales como 
órganos desconcentrados de carácter técnico y operativo; que cumplen funciones específicas en una o más Regiones 
Policiales y/o Frentes Policiales.  
6 oficios N° 154-2019/DP-ADHPD-PPPDDP de fecha 23 de agosto y reiterativo N° 28-2019/ DP-ADHPD-PPPDDP de 
fecha 10 de setiembre. 
7 Oficio N° 217-2019/ DP-ADHPD-PPPDDP de fecha 10 de setiembre. 
8 Órganos desconcentrados de carácter técnico y operativo; que cumplen funciones específicas en una o más Regiones Policiales 

y/o Frentes Policiales.  
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Macro Región Policial Huánuco Región Policial de Huánuco Huánuco 

Macro Región Policial Junín Regiones Policiales; Junín, Pasco y Huancavelica Huancayo 

Macro Región Policial Cusco Regiones Policiales de Cusco y Apurímac Cusco 

Macro Región Policial Ayacucho, Regiones Policiales de Ayacucho e Ica Huamanga 

Macro Región Policial Arequipa Región Policial de Arequipa Arequipa 

Macro Región Policial Puno Región Policial de Puno Puno 

Macro Región Policial San Martín Regiones Policiales de San Martín y Amazonas Tarapoto 

Macro Región Policial Ancash Región Policial de Ancash Huaraz 

Macro Región Policial Ucayali Región Policial de Ucayali Pucallpa 

Macro Región Policial Tacna Regiones Policiales de Tacna y Moquegua Tacna 

Macro Región Policial Madre de Dios Región Policial de Madre de Dios Puerto Maldonado 

 
Fuente: Decreto Supremo N° 011-2019-IN, que modifica el reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la 
Policía Nacional del Perú, aprobado mediante Decreto Supremo N° 026-2017-IN            
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
 

En Lima Metropolitana, considerando el índice de denuncias se eligieron 4 
comisarías: 
 

¶ Lima Cercado; Comisaría de Conde de la Vega y Comisaría de 

Monserrat. 

¶ Lima Norte; Comisaría de Familia de Collique. 

¶ Lima Sur; Comisaría de Familia de Villa El Salvador. 

 

En cada una de estas dependencias policiales se entrevistó al Comisario (a), al 

Jefe (a) de la sección de familia y un efectivo policial responsable de la ejecución 

de las medidas de protección; lo que permitió identificar las características 

comunes del procedimiento de ejecución de estas.  

 

2.2.1 Ficha de recojo de información. 

 

La ficha de recojo de información fue diseñada basada en los siguientes puntos 

de interés y se estructuró de la siguiente forma: 

1. Información General de la Comisaría 

¶ Año y fecha de creación  

¶ Personal; sexo, rango y número. 

2. Infraestructura de la sección de familia 

¶ Equipo Informático; Computadora, impresora, internet, acceso a 

instituciones públicas. 

¶ encargado de la ejecución de las medidas de protección,  

¶ vehículos. 



 

9 
 

DEFENSORIA DEL PUEBLO 

3. Procedimiento de ejecución de las medidas de protección. 

 

2.2.2 Información complementaria. 

 

Para complementar esta información se solicitó:  

 

¶ A la Secretaría Técnica de la Comisión de Justicia de Género del Poder 

Judicial, datos estadísticos de los años 2018 y 20199 esta información fue 

proporcionada con Oficio N° 281-2019-CJG-PJ/P de fecha 12 de setiembre.  

¶ Al Ministerio Público 10, información estadística de denuncias de violencia 

contra la mujer e integrantes del grupo familia de los años 2018 y 2019, la 

misma que fue proporcionada mediante Oficio N° 004487-2019-MP-FN-

SEGFIN del 09 de setiembre de 2019. El reporte fue elaborado en base a 

datos obtenidos del Sistema de Gestión Fiscal ï SGF y Sistema de 

Información de Apoyo al Trabajo Fiscal ï SIATF, los mismos que no cuentan 

con información estadística por delitos de género y edad, ni denuncias por 

incumplimiento a las medidas de protección.  

 

Adicionalmente y considerando que el artículo 23-A de la Ley 30364, establece 

que ñla Polic²a Nacional es responsable de la ejecuci·n de las medidas de 

protección que se encuentren en su competencia y como tal puede coordinar con 

los servicios de serenazgoò; se solicit· a la Gerencia de Seguridad Ciudadana 

de la Municipalidad Metropolitana de Lima11 información estadística de los 

años 2018 y 2019 sobre el número de medidas de protección atendidas por el 

serenazgo de Lima a solicitud de las comisarías y/o Juzgados de Familia. Este 

requerimiento de información fue atendido con el oficio N° 412-2019-MML-GSGC 

recibido el 23 de setiembre del 2019.  

Asimismo, la Sub Gerencia de Operaciones de Seguridad, proporcionó el 

registro de intervenciones por violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar efectuadas por personal de Serenazgo en la jurisdicción de las 

comisarías del Cercado de Lima (Anexo N° 4).  

 

2.2.3 Procedimiento.  

 

Concluido el acopió de la información y las visitas de supervisión se procedió a 

la sistematización de las fichas, elaboración de cuadros y gráficos, análisis y 

consolidación de resultados. 

                                                           
9 Oficio N° 155-2019/DP-PPPDDP de fecha 23 de julio. 
10 Oficio N° 156-2019-DP-ADHPD-PPPDDP de fecha 09 de setiembre del año 2019. 
11 Oficio 159-2019-DP-ADHPD-PPPDDP de fecha 04 de setiembre del año 2019 y oficio 222-2019-DP-ADHPD-PPPDDP 
de fecha 19 de setiembre del año 2019  
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El proceso de análisis solo consideró cuadros con información según los rubros 

solicitados y se desestimó aquellos que evidenciaban inconsistencias.  
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III. MARCO CONCEPTUAL 

 

3.1 Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar. 

 

El proceso internacional de reconocimiento de los derechos de las mujeres como 

parte de los derechos humanos ocurre en la década de los noventa.  

 

En Viena en el año 1993, la Cumbre Mundial sobre Derechos Humanos 

especificó que los derechos humanos de mujeres y niñas son parte integrante, 

inalienable, indivisible de los derechos humanos universales y por ende, la 

violencia y todas las formas de acoso y explotación contra ellas, son 

incompatibles con la dignidad de la persona humana. En Beijing, la IV 

Conferencia Mundial sobre la Mujer (1995) reconoció de manera expresa que la 

violencia contra la mujer es una violación a los derechos humanos y un obstáculo 

para el pleno disfrute de los mismos. Con algunas variantes, se retomó la 

definición propuesta por la Declaración de Naciones Unidas, y se reconoció que 

se trata de un problema social de alto costo tanto para la sociedad como para 

las personas12. 

 

El Comité de Expertas de la Convención para la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) durante su Décimo 

Primer Periodo de Sesiones presentó la histórica Recomendación General No. 

19 que señala que la violencia en la familia es una de las formas más insidiosas 

de la violencia contra la mujer, detallando que existe en todas las sociedades y 

por la cual se somete a las mujeres de cualquier edad a violencia de todo tipo, 

incluidas las lesiones, la violación, otras formas de ataque sexual, violencia 

mental y de otra índole, que se ven perpetuadas por actitudes tradicionales. Esta 

violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad para 

participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad.   

 

La Recomendación General No. 1913 considera que las medidas necesarias que 

los Estados deben implementar para resolver el problema de la violencia hacia 

la mujer es establecer sanciones penales en los casos necesarios y recursos 

civiles en caso de violencia en el hogar; asegurar servicios para garantizar la 

seguridad de las víctimas de violencia en la familia, incluidos refugios y 

programas de asesoramiento y rehabilitación; el desarrollo de programas de 

rehabilitación para los culpables de violencia en el hogar; y servicios de apoyo 

para las familias en las que haya habido un caso de incesto o de abuso sexual.  

A efecto de proveer protección y seguridad a las mujeres víctimas de violencia 

                                                           
12 PÉREZ DUARTE Y NOROÑA, Alicia Elena. 2001 
13 http://archive.ipu.org/splz-e/cuenca10/cedaw_19.pdf 

http://archive.ipu.org/splz-e/cuenca10/cedaw_19.pdf
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de género, los Estados deben adoptar todas las medidas jurídicas y de otra 

índole, incluidas entre otras: 

 

i)  Medidas jurídicas eficaces, incluidas sanciones penales, recursos 

civiles y disposiciones de indemnización para proteger a la mujer contra 

todo tipo de violencia.  

ii)  Medidas preventivas, incluidos programas de información pública y de 

educación para modificar las actitudes relativas a las funciones y la 

condición del hombre y de la mujer; 

iii)  Medidas de protección, incluidos refugios, servicios de asesoramiento, 
rehabilitación y apoyo para las mujeres que son víctimas de violencia o 
que se encuentren en peligro de serlo. 

 

Finalmente, en cuanto a procesamiento de datos consideran importante que los 

Estados informen sobre todas las formas de violencia contra la mujer, frecuencia 

de cada forma de violencia y sobre los efectos de esa violencia sobre las mujeres 

víctimas. Asimismo, informen acerca del alcance de la violencia en el hogar, el 

abuso sexual y sobre las medidas preventivas, punitivas y correctivas que hayan 

adoptado y de la eficacia de esas medidas. 

 

La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Violencia 

contra la Mujer define la violencia contra la mujer cómo "Cualquier acción o 

conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicol·gico a la mujer, tanto en el §mbito p¼blico como en el privadoò 

(artículo 1).  

 
Gráfico N° 1 

Artículo 2° de la Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer "Convención de Belém do Pará" 

 
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: 

 

 
Fuente: Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer            
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Que tenga lugar dentro de la familia o unidad domésticao en cualquier otra relación
interpersonal,yaseaqueel agresorcompartao hayacompartidoel mismodomicilioque la
mujer,y quecomprende,entre otros,violación,maltrato y abusosexual;

Quetengalugaren la comunidady seaperpetradapor cualquierpersonay que comprende,
entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada,
secuestroy acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas,
establecimientosde saludo cualquierotro lugar,y

Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra. 
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Como se puede apreciar del gráfico precedente, el artículo 2 de la Convención 

Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer - 

Convención Belem do Pará, define la violencia intrafamiliar de manera indirecta 

al señalar que se entenderá que la violencia contra la mujer incluye la violencia 

física, sexual y psicológica: "que tenga lugar dentro de la familia o unidad 

doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor 

comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, 

entre otros, violación, maltrato y abuso sexual". 

La Convención Belem do Pará como toda norma supranacional también 

establece deberes o responsabilidades de los Estados parte, entre estos 

destacan; condenar todas las formas de violencia contra la mujer, investigar 

eficientemente los casos de violencia y sancionarlos con arreglo a la ley, 

establecer en su legislación normas penales, civiles o administrativas necesarias 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; crear medidas 

jurídicas para lograr tratar al agresor de manera que se abstenga de hostigar, 

intimidar, amenazar o poner en peligro la vida de la víctima, abolir o derogar 

leyes y disposiciones que permitan o toleren las prácticas de violencia contra la 

mujer14. 

 

Cabe mencionar que basado en estos avances normativos y conceptuales el 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables aprobó mediante Resolución 

Ministerial N° 151-2016-MIMP el documento ñViolencia basada en g®nero. 

Marco Conceptual para las pol²ticas p¼blicas y la acci·n del Estadoò que 

sirve de guía para el desarrollo de las acciones gubernamentales en la materia. 

 

En el año 2017 el Comité de expertas de la Convención para la Eliminación de 

la Discriminación contra la Mujer actualizó la Recomendación General N° 19 

sobre violencia contra la mujer, a través de la Recomendación General N° 3515 

sobre violencia por razón de género contra la mujer, en ella, el Comité, 

se¶ala que la expresi·n ñviolencia por raz·n de g®nero contra la mujerò 

resulta más precisa porque evidencia las causas y los efectos que vinculan al 

género con la violencia. Se entiende la violencia como un problema social que 

exige respuestas integrales que superan sucesos concretos y la individualización 

de autores y víctimas.  

 

Para el Comité, la violencia representa un grave obstáculo para el logro de la 

igualdad sustantiva y, por tanto, para el goce de los derechos humanos de las 

mujeres. Se afirma que el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 

por razón de género es indivisible e interdependiente en relación a otros 

derechos humanos como los derechos a la vida, la salud, la libertad, la seguridad 

                                                           
14 https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/article/view/3595/4336 
15 https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/11405.pdf 

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/article/view/3595/4336
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/11405.pdf
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de la persona, la igualdad, la protección contra la tortura y otros tratos crueles, 

inhumanos y degradantes, la libertad de expresión, de circulación, de 

participación, de reunión y de asociación.  En la misma línea de la convención 

Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 

afirma que este tipo de violencia se desarrolla en todos los espacios de 

interacción humana de naturaleza pública o privada como los contextos de la 

familia, la comunidad, los espacios públicos, el lugar de trabajo, de 

esparcimiento, de la política, el deporte, los servicios de salud, espacios 

educativos, los entornos tecnológicos. 

 

Ahora bien, nuestra legislación nacional con la promulgación de la Ley No. 30364 

desde el año 2015, se adaptó a los estándares internacionales exigidos respecto 

a la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar; con dicho marco 

legislativo, el campo de protección que recibe la mujer se ha ampliado al ámbito 

público, ya no se exige que entre ella y su agresor medie vínculo de parentesco 

o residan juntos o tengan hijos en común. Siendo su única exigencia que el acto 

de violencia en su agravio tenga como origen su ñcondici·n de talò; es decir, que 

obedezca a razones de estereotipos de género, roles tradicionales de conductas 

esperadas, prohibidas, permitidas en función a su sexo femenino; o que exista 

subordinación o alguna clase de dependencia respecto de su agresor. 

 

En cuanto a la violencia contra los integrantes del grupo familiar, esta clase de 

violencia tiene una protección más restringida pues en este supuesto sólo serían 

consideradas víctimas aquellas personas que tengan con su agresor vínculo de 

parentesco, o tengan hijos en común, residan juntos; así como, que el agresor 

tenga frente a la víctima relación de confianza, responsabilidad o poder.  

 

Del mismo modo, como novedad la Ley No. 30364 incorporó junto a la modalidad 

de violencia psicológica, física y sexual a la violencia económica. Además, de la 

violencia que tiene lugar dentro de la familia o en cualquier otra relación 

interpersonal, también incluye la que tiene lugar en la comunidad y comprende, 

entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución 

forzada, secuestro y acoso sexual en el trabajo, así como en instituciones 

educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar; así como aquella 

que es realizada o tolerada por los agentes del Estado. 

 

Esta norma creó las siguientes instancias para mejorar el accionar del Estado:  

 

1. Observatorio Nacional de la violencia contra las mujeres e integrantes del 

grupo familiar, encargado de monitorear, recolectar, producir y 

sistematizar datos e información. 
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2. Centro de Altos Estudios de violencia contra las mujeres e integrantes del 

grupo familiar, responsable de crear un sistema integral continúo de 

especialización y perfeccionamiento de los operadores/as de servicios.   

3. El Registro Único de Víctimas y Personas Agresoras ï RUVA, que es la 

herramienta para los operadores de justicia, que permitirá el registro de 

casos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, 

con precisión en la información y datos de la víctima y del agresor como: 

tipificación, causas y consecuencias de la violencia, existencia de 

denuncias anteriores y otros datos. 

 

También crea el Sistema Nacional para la prevención, sanción y erradicación de 

la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, conformada 

por instancias regionales, provinciales y distritales de concertación. 

 

Posteriormente con el objeto de fortalecer las medidas de protección a favor de 

las víctimas de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, 

ampliando estas medidas y dar celeridad al proceso de otorgamiento, así como 

ordenar las funciones de los/las operadores/as del sistema de justicia y de 

otros/as actores con responsabilidades en la materia, se emite el Decreto 

Legislativo N° 138616; siguiendo la misma línea de acción, se promulgó la ley N° 

30862 ñLey que Fortalece Diversas Normas Para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra las mujeres y los Integrantes del Grupo Familiarò17 

fortaleciendo el texto original de la Ley No. 30364. 

 

A efecto de estandarizar la intervención y coordinación de los diversos servicios 

que atienden la violencia contra las mujeres, el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables aprobó mediante el Decreto Supremo No. 012-2019 ï 

MIMP, el Protocolo Base de Actuación Conjunta en el ámbito de la atención 

integral y protección frente a la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar. Este protocolo desarrollo las acciones policiales 

para la ejecución de las medidas de protección18. 

 

3.2 Medidas de Protección 

 

Seg¼n UNICEF ñlas medidas de protección y seguridad de las víctimas debería 

constituir el objetivo primordial de todo sistema jurídico, en esa medida es 

importante que se adopten medidas protectivas para que las víctimas no se vean 

                                                           
16 5ŜŎǊŜǘƻ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻ bϲ моус ά5ŜŎǊŜǘƻ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻ ǉǳŜ aƻŘƛŦƛŎŀ ƭŀ [Ŝȅ bϲ олоспΣ [Ŝȅ ǇŀǊŀ tǊŜǾŜƴƛǊΣ {ŀƴŎƛƻƴŀǊ ȅ 
Erradicar la ViƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ aǳƧŜǊ ȅ ƭƻǎ LƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜƭ DǊǳǇƻ CŀƳƛƭƛŀǊέΣ Ř ŘŜ ŦŜŎƘŀ ло ŘŜ ǎŜǘƛŜƳōǊŜ ŘŜƭ нлмфΣ 
Pub. En el diario oficial El Peruano el 04 de setiembre del mismo año. 
17 Ley N° 30862 ά[Ŝȅ ǉǳŜ CƻǊǘŀƭŜŎŜ 5ƛǾŜǊǎŀǎ bƻǊƳŀǎ tŀǊŀ tǊŜǾŜƴƛǊΣ {ŀƴŎƛƻƴŀǊ ȅ 9ǊǊŀŘƛŎŀr la Violencia contra las 
ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ƭƻǎ LƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜƭ DǊǳǇƻ CŀƳƛƭƛŀǊέ 
18 Artículo 41 de la Ley No. 30364. 
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abandonadas e indefensas, corriendo el riesgo de sufrir nuevas formas de 

violenciaò19  

La implementación de las medidas de protección deriva de la obligación general 

de los Estados de proteger los derechos humanos recogida en la legislación 

convencional supranacional y que los compromete a implementar diversas 

medidas frente a la violencia contra la mujer.  Sobre la naturaleza jurídica de las 

medidas de protección el Informe Defensorial No. 110, citando a César San 

Mart²n (2006) se¶ala que esta ñéno es cautelar, esto es, no es aseguradora del 

éxito del proceso o de la ejecución de una eventual sentencia, sino tuitiva 

coercitiva en razón de que mediante estas medidas se protege a los ofendidos 

por el presunto delito o falta a través de la imposición de determinadas 

prohibiciones al encausado. Sin embargo, a pesar de estas afirmaciones, el 

mismo autor señala que, en opinión de un sector de la doctrina, se trata también 

de medidas cautelares personales en tanto persiguen, aunque sea de manera 

tangencial, el fin típico de las medidas cautelares clásicas debido a que, 

protegiendo a la víctima con alguna de las medidas acordadas, se consigue que 

se pueda desarrollar con éxito el juicio oral, manteniendo alejada a la víctima 

tanto de nuevos malos tratos como de amenazas tendientes a conseguir una 

retracci·n de su inicial testimonio.ò20. 

Para Pizarro Madrid21 C. las medidas cautelares, forman parte de los procesos 

urgente, siendo su finalidad el aseguramiento del fallo definitivo, mostrando de 

esta manera su carácter instrumental, es decir, la medida cautelar sirve a un 

proceso principal del cual asegura el cumplimiento de su decisión final, mientras 

que las medidas de protección buscan garantizar la integridad física, psicológica, 

moral y sexual de la víctima, además del resguardo de sus bienes patrimoniales. 

Compar§ndola con las medidas anticipadas, acota que: ñEntre las diferencias 

tenemos la variabilidad y provisionalidad propias de las medidas de protección, 

situaci·n que no se presenta en las medidas anticipadas, debido a que ñ(é) una 

vez dictadas las sentencias anticipatorias no podrán dejarse sin efecto hasta el 

fallo definitivoò22, asimismo una vez solicitada la misma de manera total o parcial, 

no procede su reemplazo por otra medida diferente de la solicitada, es decir, si 

la medida anticipada es rechazada no podrá volver a solicitarse posteriormente, 

situación distinta se presenta en las medidas de protección, las cuales si son 

rechazadas en un primer momento no impide que posteriormente se puedan 

volver a solicitar siempre y cuando la circunstancia por la cual se rechazó 

                                                           
19 Páginas 16,17 revista Innocenti Digest. Unicef 2000. 
20 pág. 39 Informe Defensorial No. 110. 
21 Página 55, Pizarro Madrid Carlos (2017). Naturaleza jurídica de las medidas de protección en un proceso de violencia 
familiar (Tesis de licenciatura en Derecho). Universidad de Piura. Facultad de Derecho. Programa Académico de 
Derecho. Piura, Perú. 
22 Página 171, Pizarro Madrid Carlos (2017). Naturaleza jurídica de las medidas de protección en un proceso de 
violencia familiar (Tesis de licenciatura en Derecho). Universidad de Piura. Facultad de Derecho. Programa Académico 
de Derecho. Piura, Perú. 
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cambie. Finalmente señala que otra diferencia entre estas dos medidas es el 

carácter de excepcionalidad de la medida anticipada, la cual será dictada 

mediando una fuerte probabilidad del derecho invocado con la finalidad de evitar 

un daño irreparable o de difícil reparación, situación que no se presenta en todas 

las medidas de protección debido a que el dictado de las mismas se adecúa a 

las diferentes manifestaciones de violencia intrafamiliar23.  

Como podemos apreciar, las medidas de protección no comparten la misma 

naturaleza de otras medidas procesales. La razón radica en que su naturaleza 

obedece a la función tuitiva del Estado en aplicación de normas convencionales 

que le imponen esa obligación. La naturaleza jurídica de las medidas de 

protección nos pone frente a una forma especial de tutela, de las personas 

sujetas a violencia; así la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 

la Libertad se¶ala: ñé constituyen un proceso siu generis de tutela urgente y 

diferenciado, que tiene carácter sustantivo, representando así un medio 

autónomo, a través del cual se pretenden cesar la violencia, salvaguardando en 

forma inmediata, célere y eficaz la integridad psicofísica, la dignidad, de las 

personas integrantes del grupo familiar, asimismo lograr la recomposición del 

grupo familiar y en lo personal en los casos de las mujeres24, enfatizando que 

por su naturaleza especial y sui generis, debe estar regido por los siguientes 

principios: 

¶ Principio precautorio o de cautela, no es imprescindible demostrar 

plenamente la gravedad del riesgo por el ejercicio de la violencia, sólo se 

exige indicios razonables y suficientes de su existencia y el nivel en que se 

encuentra.  

¶ Los principios de celeridad y economía procesal, que exigen se tramite 

de manera casi inmediata, simplificando los procedimientos, reduciendo la 

cognición e incluso postergando o relativizando la bilateralidad, con la 

finalidad de brindar una tutela eficaz a la víctima.  

¶ Los principios de dirección y actuación de oficio del Juez de familia, el 

cual exige al Juez de Familia una actuación dinámica y protagónica en el 

proceso (al dictar las medidas de protección) incluso en la ejecución de las 

medidas.  

¶ El principio de elasticidad o adecuación de las formas, al logro de los fines 

del proceso, como principio trasversal en los procesos de requerimientos de 

medidas de protección.  

¶ Los principios de razonabilidad y proporcionalidad, reconocida 

expresamente en el inc.6 del artículo 2° de la Ley 30364.         

                                                           
23 Páginas 60, 61, 62, 63 y 64 Pizarro Madrid Carlos (2017). Naturaleza jurídica de las medidas de protección en un 
proceso de violencia familiar (Tesis de licenciatura en Derecho). Universidad de Piura. Facultad de Derecho. Programa 
Académico de Derecho. Piura, Perú. 
24 Corte Superior de Justicia de la Libertad, Primera Sala Civil, Caso 13913-2018-47-1601-JR-FT-11, Resolución 
número TRES, Trujillo, veintinueve de enero de dos mil diecinueve, Pág. 9 
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Resumiendo podemos afirmar que la nota distintiva de las medidas de protección 

es que mantienen su vigencia en tanto persistan las condiciones de riesgo de la 

víctima25. Esto significa su permanencia en el tiempo independiente de la 

resolución que pone fin a la investigación, o al proceso penal o de faltas.   Si bien 

tienen permanencia en el tiempo independiente del proceso, estas medidas 

pueden ser sustituidas, ampliadas o dejadas sin efecto por el juzgado de familia 

en las siguientes situaciones: 

 

1. Cuando se advierta la variación de la situación de riesgo de la víctima. 

2. A solicitud de la víctima.  

3. Cuando existe sentencia o disposición de archivo de la investigación, o 

proceso penal o de faltas que originó las medidas de protección.  

 

Cuadro N° 2  
Aspectos generales de las medidas protección 

 
Fuente: Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar y modificatorias.            
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

La tipología de medidas de protección contempladas por nuestra legislación, sin 

ser taxativas, es la siguiente: 

1. Retiro del agresor del domicilio en el que se encuentre la víctima, así como 

la prohibición del retorno al mismo.  

2. Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, 

a su domicilio, centro de trabajo, centro de estudios u otros donde aquella 

realice sus actividades cotidianas, a una distancia idónea para garantizar su 

seguridad e integridad. 

3. Prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, 

electrónica; asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u 

otras redes o formas de comunicación. 

4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor.  

                                                           
25 Artículo 23° de la Ley 30364 
26 Artículo 22° de la Ley 30364, modificada por el Decreto Legislativo N° 1386. 

 
Objeto:26 

 
Finalidad Presupuestos para dictarla 

1. Neutralizar o minimizar los 

efectos nocivos de la violencia 

ejercida por la persona 

denunciada. 

2. Permitir a la víctima el normal 

desarrollo de sus actividades 

cotidianas. 

1 Asegurar su integridad física, 

psicológica y sexual, o la de su 

familia. 

2 Resguardar sus bienes 

patrimoniales. 

 

1. Riesgo de la víctima 

2. La urgencia y necesidad de la 

protección y  

3. El peligro en la demora. 
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5. Prohibición de disponer, enajenar u otorgar en prenda o hipoteca los bienes 

muebles o inmuebles comunes. 

6. Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del grupo familiar 

a los niños, niñas, adolescentes u otras personas en situación de 

vulnerabilidad. 

7. Inventario de bienes. 

8. Asignación económica de emergencia que comprende lo indispensable para 

atender las necesidades básicas de la víctima y sus dependientes 

9. Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona agresora. 

10. Tratamiento psicológico para la recuperación emocional de la víctima. 

11. Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se garantice su 

seguridad.  

 

La Ley N° 30364 señala que además de las mencionadas se puede decretar 

ñCualquier otra medida de protecci·n requerida para la protecci·n de la 

integridad y la vida de la v²ctima o sus familiares.ò 

 

La Policía Nacional del Perú es la responsable de ejecutar las medidas de 

protección27 y tienen como rasgo particular el que su validez comprende a todo 

el territorio nacional, por ello, su cumplimiento puede ser solicitado ante cualquier 

dependencia policial28.  Sin perjuicio de lo expuesto, se advierte que las medidas 

de protección carecen de exigibilidad en el ámbito internacional, aspecto que 

debe ser regulado en consideración al continuo tránsito de las personas al 

exterior y al fenómeno migratorio actual; sin embargo, la Convención 

Interamericana para Prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, 

ha marcado los estándares sobre los cuales las legislaciones de nuestros países 

han denominado las leyes y desarrollado sus  normativas en la última década.  

 

De otro lado, se debe mencionar un caso singular que sucede en la legislación 

comparada y que se asemeja a un tipo de medida aplicable en nuestro país, el 

caso de Ecuador29, donde existen las llamadas medidas administrativas de 

protección inmediata que tienen por objeto evitar o cesar la amenaza o 

vulneración de la vida e integridad (artículo 20), se adoptan de oficio y se prestan 

por el tiempo que sea necesario (artículo 21); dentro de estas se pueden dar la 

instalación de dispositivos de alerta o riesgo en la vivienda de la víctima, o la 

inserción de esta y sus dependientes en un programa de protección con el fin de 

resguardar su seguridad e integridad. En el Perú se puede hacer referencia en 

igual moco a la medida conocida como el ñBot·n de P§nicoò, que es el aplicativo 

informático elaborado por el Poder Judicial, el cual es instalado en el teléfono de 

la víctima por disposición judicial, y que permite a la víctima (con medida de 

                                                           
27 Artículo 23°-A y 23°-B de la Ley 30364 
28 Último párrafo del artículo 23° de la Ley 30364  
29 http://www.observatoriolegislativo.ec/media/archivos_leyes/Ley_mujer_aprobada.pdf 

http://www.observatoriolegislativo.ec/media/archivos_leyes/Ley_mujer_aprobada.pdf
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protección), que sea nuevamente violentada o puesta en riesgo de serlo por el 

denunciado, enviando una alerta desde este aplicativo a la Policía Nacional a fin 

de ponerla en resguardo o auxiliarla de manera inmediata. 

 

3.3 La Policía Nacional del Perú y su rol frente a la ejecución de las 

medidas de protección 

 

Constitucionalmente la Policía Nacional del Perú tiene por finalidad fundamental 

el garantizar, mantener y restablecer el orden interno; prestar protección y ayuda 

a las personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la 

seguridad del patrimonio público y del privado; prevenir, investigar y combatir la 

delincuencia, así como vigilar y controlar las fronteras30. La ley de la Policía 

Nacional del Perú (D. Legislativo N° 126731) desarrolla este precepto 

constitucional señalando que su accionar se orienta bajo el principio institucional 

de ñPrimac²a de la persona humana y sus derechos fundamentales: La defensa 

y protección de la persona humana, el respeto a su dignidad y a las garantías 

para el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales, considerando los 

enfoques de derechos humanos, género e interculturalidad; tienen primacía en 

el ejercicio de la funci·n policialñ (art²culo VII). Entre las funciones vinculadas a 

la protección mujeres e integrantes del grupo familiar destacan (artículo 2): 

1. Garantizar, mantener y restablecer el orden interno, orden público y la 

seguridad ciudadana; 

2. Promover e implementar mecanismos de coordinación y articulación en favor 

de la seguridad ciudadana; 

3. Garantizar los derechos de las personas y la protección de sus bienes, 

privilegiando de manera especial a la población en riesgo, vulnerabilidad y 

abandono, incorporando los enfoques de derechos humanos, género e 

interculturalidad en sus intervenciones; 

4. Garantizar el cumplimiento de los mandatos escritos del Poder Judicial, 

Tribunal Constitucional, Jurado Nacional de Elecciones, Ministerio Público y 

la Oficina Nacional de Procesos Electorales, en el ejercicio de sus funciones; 

 
A nivel orgánico la erradicación de la Violencia contra la Mujer y los Integrantes 

del Grupo Familiar es asumido por la ñDirecci·n Nacional de Orden y Seguridadò, 

la cual es integrada por la ñDirecci·n de Seguridad Ciudadanaò y ®sta a su vez 

cuenta como unidad orgánica especializada, a la División de Protección contra 

la Violencia Familiar. Esta División , es la unidad orgánica es la responsable 

del planeamiento, organización, dirección, coordinación, ejecución y control de 

las actividades dirigidas a la prevención, protección, investigación y denuncia de 

                                                           
30 Artículo 166 de la Constitución Política del Perú. 
31 5ŜŎǊŜǘƻ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻ bϲ мнст ά[Ŝȅ ŘŜ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ tŜǊǵ ŘŜ ŦŜŎƘŀ мс ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜƭ ŀƷƻ нлмсΣ ǇǳōƭƛŎŀŘƻ 
en el diario oficial El Peruano el 19 de diciembre del año 2016 
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la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, en la demarcación 

territorial de Lima Metropolitana o a nivel nacional siempre que revistan 

connotación o por la complejidad de los hechos y cuando lo requieran las 

Regiones Policiales o autoridades competentes, con autorización expresa del 

Director Nacional de Orden y Seguridad (Artículo 199 del Decreto Supremo Nº 

026-2017-IN). 

 

La División de Protección contra la Violencia Familiar de la Policía Nacional del 

Perú, tiene como función específica la de ejecutar las medidas de protección que 

resuelva la autoridad competente, en los procesos por actos de violencia contra 

la mujer e integrantes del grupo familiar, contando con un mapa gráfico y de 

georreferenciación. 

 

Estas funciones se ejecutan por medio de las Comisarias, la cuales ñ(é) son 

establecimientos utilizados como oficinas por la PNP para organizar a su 

personal y atender a la ciudadanía. Estas cumplen la función de garantizar el 

orden interno y público, la seguridad ciudadana y la paz social, contribuyendo al 

desarrollo socioeconómico en su circunscripción territorial.  

En el Perú existen dos tipos de comisarías32: 

Comisarías básicas se les clasifica en cinco categorías, con relación al área 

mínima requerida de construcción, densidad poblacional y rango de efectivos 

policiales. Las comisarías básicas son las más numerosas (hay 1286 en el 

territorio nacional) y son de naturaleza urbana y rural.  

Comisarías Especializadas de Familia CEF, creadas bajo denominación de 

comisarías de la mujer en 1998, son de naturaleza exclusivamente urbana. 

Actualmente, existen 35 Comisarías Especializadas de Familia (CEF) y están 

distribuidas geográficamente de la siguiente manera: ocho se encuentran en 

Lima Metropolitana y, el resto, distribuidas a lo largo del territorio nacional.ò El 

23% de las Comisarías especializadas se ubican en Lima Metropolitana:  

1. Comisaria de la Familia PNP Lima-Cercado. 

2. Comisaria de la Familia PNP Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables. 

3. Comisaria de la Familia PNP Villa El Salvador 

4. Comisaria de la Familia PNP Independencia. 

5. Comisaria de la Familia PNP Canto Rey. 

6. Comisaria de la Familia PNP Collique. 

7. Comisaria de la Familia PNP El Agustino. 

                                                           
32 Defensoría del Pueblo (2018). Por una atención policial de calidad con respeto a los derechos fundamentales. 
Supervisión Nacional de la Defensoría del Pueblo a las Comisarías Básicas y Especializadas de Familia.   Informe N° 
004-2018-DP/ADHPD. pág. 21 
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8. Comisaria de la Familia PNP San Juan de Miraflores. 

 

3.4 El rol de la Defensoría del Pueblo respecto de las medidas de 

protección en sede policial 

 

La Defensoría del Pueblo es un organismos constitucionalmente autónomo 

encargado de la defensa de los derechos constitucionales y fundamentales de 

las persona y de la comunidad, así como la supervisión del cumplimiento de los 

deberes de la administración estatal y la prestación de los servicios públicos a la 

ciudadanía33. 

La Ley N° 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo establece que le 

corresponde defender los derechos constitucionales y fundamentales de la 

persona y de la comunidad; y supervisar el cumplimiento de los deberes de la 

administración pública y la prestación de los servicios públicos. (Artículo 1). El 

Reglamento de Organización y Funciones vigente fue aprobado por Resolución 

Defensorial N° 012-2018/DP, del 26.06.2019 y además de la organización 

clásica de todo organismo público establece las Adjuntías como órganos de 

línea. 

La Adjuntía para los Derechos Humanos y las personas con Discapacidad es un 

órgano de línea y tiene como función principal proponer y ejecutar la política de 

la institución relativa a la protección de los derechos humanos de las personas 

con discapacidad. Esta adjuntía tiene a su cargo el Programa de Protección y 

Promoción de Derechos en Dependencia Policiales, el Programa de Asuntos 

Penales y Penitenciarios y el Programa de Defensa y Promoción de los Derechos 

de las personas con discapacidad. (Artículo 71) 

En suma, la Defensoría del Pueblo en relación a las medidas de protección tiene 

la función de supervisar, evaluar y detectar si la Policía Nacional del Perú como 

órgano ejecutor de las mismas está cumpliendo su función.  En ese sentido, en 

setiembre del 2018 la Defensoría del Pueblo efectuó las siguientes 

recomendaciones: 

 
Cuadro N° 3 

Informe de adjuntía N°004-2018-DP/ADHPD 
Supervisión nacional de la Defensoría del Pueblo a las Comisarías Básicas y  

Especializadas de Familia 
 

INSTITUCIÓN RECOMENDACIONES VINCULADAS A LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
 
 
 
 
 
 

 

¶ Modificar la estructura de la Policía Nacional del Perú a fin de elevar de nivel la División de Protección 
contra la Violencia Familiar al nivel de Dirección dependiente de la Dirección Nacional de Orden y 
Seguridad. Esta Dirección se debería constituir como una unidad orgánica de carácter técnico, 
sistémico, normativo, operativo y especializado, que sea responsable del planeamiento, organización, 
dirección, coordinación, ejecución y control de las actividades dirigidas a la prevención, protección, 

                                                           
33 Artículo 162 de la Constitución Política del Perú. 
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Al Ministerio 
del Interior 

investigación y denuncia de casos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, con 
competencia a nivel nacional. 

¶ Garantizar que todas las comisarías básicas y comisarías especializadas de familia cuenten con los 
servicios básicos de agua, luz eléctrica y desagüe. Así también, con una conexión a internet con el ancho 
de banda necesario para poder realizar todas las tareas que demanda la función de una comisaría. 

¶ Establecer un sistema de información en línea entre la policía y el Poder Judicial para la remisión e 
informe del cumplimiento de la ejecución de medidas de protección, especialmente en los casos de 
riesgo severo y moderado, para la aplicación del apercibimiento y se denuncie al agresor por 
incumplimiento de la medida de protección dictada, con la finalidad de prevenir la reiteración de la 
conducta del agresor y la intensidad del comportamiento agresivo del mismo. 
 

 
 
 
 
 
 

A la Policía 
Nacional 

 

 

¶ Fortalecer a las secciones de Familia de las comisarías básicas con personal capacitado suficiente para 
atender las denuncias de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, y registrar y ejecutar 
las medidas de protección de sus jurisdicciones. 

¶ Cumplir con lo establecido en la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, en lo referido a contar con una línea telefónica 
exclusiva para la atención de pedidos de resguardo de las víctimas con medidas de protección. 

¶ Impulsar el proceso de implementación del sistema informático que permite crear mapas de delito, 
riesgo y de medidas de protección de manera interactiva a través del ingreso de información de todas 
las comisarías básicas y especializadas de familia. 

¶ Capacitar de manera periódica a los comisarios/comisarias, al personal encargado de la atención al 
público, al personal asignado a la sección Investigación y, en general a todos los efectivos policiales en 
la atención de casos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar.  

¶ Determinar criterios para evitar la alta rotación del personal policial capacitado en temas de violencia 
de género y en la legislación vigente para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar. 
 

 
Fuente: Informe de adjuntía N°004-2018-DP/ADHPD            
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
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IV.- RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN. 

4.1 Función policial en la ejecución de las medias de protección. 

4.1.1 Sistema de denuncias policiales - SIDPOL 

La División de Estadística (DIRTICïSECEJEïPNP) informó que el Sistema 

de denuncias Policiales - SIDPOL inició el Registro de información de 

medidas de protección a mediados del año 2018. 

Cuadro N° 4  

Medidas de Protección registradas en el SIDPOL PNP, según Departamento 

 

PERIODO: ENERO ς AGOSTO 2019 

DEPARTAMENTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 
Total 

General 

AMAZONAS 158 286 178 197 136 104 165 109 1333 

ANCASH 140 39 5 5 94 104 15 282 684 

APURÍMAC 135 201 409 395 341 279 391 458 2609 

AREQUIPA 1361 1948 2074 1662 1849 1427 1739 1572 13632 

AYACUCHO 36 165 71 168 412 468 287 252 1859 

CAJAMARCA 488 314 269 158 221 174 342 505 2471 

CALLAO 634 469 566 699 471 735 649 691 4914 

CUSCO 171 209 567 1458 764 878 382 941 5370 

HUANCAVELICA 0 0 6 10 10 15 49 34 124 

HUÁNUCO 764 425 602 372 405 651 788 704 4711 

ICA 14 96 175 142 138 479 785 334 2163 

JUNÍN 642 588 660 686 799 882 1033 695 5985 

LA LIBERTAD 184 186 70 142 209 124 122 226 1263 

LAMBAYEQUE 432 824 694 659 774 615 575 595 5168 

LIMA 4910 4694 4842 5533 5380 5144 6655 5032 42190 

LORETO 132 211 222 239 579 358 522 233 2496 

MOQUEGUA 146 118 264 337 256 192 192 196 1701 

PASCO 122 153 92 121 186 166 188 155 1183 

PIURA 579 631 859 556 903 788 1050 562 5928 

PUNO 169 128 201 286 734 526 354 363 2761 

SAN MARTÍN 196 158 213 108 339 192 274 269 1749 

TACNA 111 187 320 164 86 174 216 164 1422 

TUMBES 90 13 17 37 177 239 179 156 908 

UCAYALI 195 118 133 147 124 119 107 261 1204 

Total General 11809 12161 13509 14281 15387 14833 17059 14789 113828 

 
Fuente: SIDPOL PNP            
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

La información proporcionada corresponde al periodo comprendido entre 

los meses de enero a agosto de 2019. De esta información podemos 

evidenciar que en ocho meses las Comisarías a nivel nacional recibieron 

un total de 113,828 medidas de protección; en primer lugar destaca Lima 
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con el 37% (42,190) y Arequipa con el 12% (13,632) de medidas de 

protección en ejecución.  

 

En el mes de julio las comisarías recepcionaron la mayor cantidad de 

medidas de protección (17,079) las que representan el 15% del total 

general.  

 

Cuadro N° 5  

Medidas de Protección registradas en el SIDPOL PNP, según Departamento y tipo de 

violencia 

 

PERIODO: ENERO ς AGOSTO 2019 

DEPARTAMENTO 

Violencia 

económica o 

patrimonial 

Violencia 

física 

Violencia 

psicológica 

Violencia 

sexual 
Total general 

AMAZONAS 14 454 842 23 1333 

ANCASH 12 226 440 6 684 

APURÍMAC 16 875 1697 21 2609 

AREQUIPA 225 4483 8656 268 13632 

AYACUCHO 16 653 1131 59 1859 

CAJAMARCA 18 971 1450 32 2471 

CALLAO 42 2207 2553 112 4914 

CUSCO 39 1814 3448 69 5370 

HUANCAVELICA 3 49 72 0 124 

HUÁNUCO 41 2017 2582 71 4711 

ICA 10 889 1229 35 2163 

JUNÍN 35 2346 3534 70 5985 

LA LIBERTAD 11 559 660 33 1263 

LAMBAYEQUE 45 2031 3008 84 5168 

LIMA 494 16953 23748 995 42190 

LORETO 16 996 1391 93 2496 

MOQUEGUA 16 530 1122 33 1701 

PASCO 18 420 721 24 1183 

PIURA 55 1790 3860 223 5928 

PUNO 42 1131 1576 12 2761 

SAN MARTÍN 24 471 1190 64 1749 

TACNA 10 562 822 28 1422 

TUMBES 8 294 606 0 908 

UCAYALI 11 481 690 22 1204 

Total general 1221 43202 67028 2377 113828 

Fuente: SIDPOL PNP            
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

El 59% de las medidas de protección registradas por el SIDPOL 

corresponde a la violencia psicológica, seguida por la violencia física con 

38%, mientras que el 3% restante se encuentra la violencia sexual y la 

económica o patrimonial. 
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Cuadro N° 6  

Medidas de protección ejecutadas por las Comisarías Especializadas de Familia de Lima 

Metropolitana 

 

PERIODO: ENERO ς DICIEMBRE 2018 
COMISARÍAS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

CIA. FAM. LIMA  6 3 5 9 8 10 3 10 6 9 6 22 97 

CIA. FAM. E.A. 0 13 10 8 37 27 32 9 10 13 47 11 217 

CIA. FAM. SJM 37 16 34 4 32 14 24 3 4 10 83 4 265 

CIA. FAM. 
COLLIQUE 

27 17 49 16 5 5 38 16 13 12 65 184 
447 

CIA. FAM. IND 10 10 4 35 27 41 18 14 52 49 68 140 468 

CIA. FAM. C.R. 71 2 51 38 44 78 85 28 51 42 38 21 549 

CIA. FAM. VES 14 101 11 6 192 27 120 12 87 113 107 20 810 

TOTAL 165 162 164 116 345 202 320 92 223 248 414 402 2853 

 
Fuente: SIDPOL PNP            
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

A nivel de comisarías especializadas en Lima Metropolitana podemos 

apreciar que en el año 2018 la Comisaría de Villa el Salvador atendió el 

28% del total de las medidas de protección remitidas por los Juzgados de 

familia a las Comisarías Especializadas. 

 

Cuadro N° 7  

Medidas de protección ejecutadas por las Comisarías Especializadas de Familia de Lima 

Metropolitana 

 
PERIODO: ENERO ς JULIO 2019 

COMISARÍAS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL TOTAL 

CIA. FAM. COLLIQUE 79 140 70 106 203 121 114 833 

CIA. FAM. IND 116 174 85 204 103 105 80 867 

CIA. FAM. LIMA 2 2 5 7 13 5 5 39 

CIA. FAM. E.A 18 13 6 7 9 8 13 74 

CIA. FAM. SJM 9 6 3 7 100 4 6 135 

CIA. FAM. VES  31 183 23 159 75 24 32 527 

CIA. FAM. C.R. 60 41 21 23 22 24 32 223 

TOTAL 315 559 213 513 525 291 282 2698 

 
Fuente: SIDPOL PNP            
Elaboración: Defensoría del Pueblo  
 

Un caso de singular atención son las Comisarías Especializadas de 
Independencia y Collique, que en siete meses de labor en el periodo 2019 
se encuentran a puertas de superar en 200% la cifra de ejecución de 
medidas de protección del año 2018 

 
Cuadro N° 8  

Medidas de protección registradas por las Comisarías de Familia de Lima - DIVPCVF  

 

PERIODO: ENERO ς JULIO 2019  

COMISARÍAS SEXO EDAD 
TIPO DE VIOLENCIA 

DENUNCIADOS 
TIPOS DE MEDIDA DE PROTECCIÓN 

APLICADAS 

TIPO DE 
DOCUMENTO 
FORMULADO 
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CIA. FAM. 
COLLIQUE 

303 762 189 876 34 187 590 18 2 231 217 182 201 0 0 613 24 0 637 637 196 833 

CIA. FAM. 
IND 

72 800 50 822 0 0 867 0 0 527 185 80 75 0 0 867 0 0 867 867 0 867 

CIA. FAM. 
LIMA 

7 33 4 36 24 30 0 2 2 40 7 0 0 0 0 0 39 0 39 39 0 39 

CIA. FAM. 
E.A. 

13 76 8 81 0 0 74 0 0 56 12 6 0 0 0 0 74 0 74 74 0 74 

CIA. FAM. 
SJM 

50 213 38 225 0 0 263 0 0 263 0 0 0 0 0 0 135 0 135 135 0 135 

CIA. FAM. 
VES 

79 442 69 452 0 0 515 0 6 285 160 7 50 0 20 525 0 0 525 525 2 527 

CIA. FAM. 
C.R. 

28 212 33 207 35 145 54 1 5 240 83 18 21 0 0 0 221 4 225 221 2 223 

 
Fuente: SIDPOL PNP            
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
 

En cuanto a medidas pendientes de ejecución la Comisaría de Familia de 

Collique cuenta con 24% de medidas de protección no ejecutadas. Esta 

situación podría explicarse por el alto incremento de medidas con relación 

al año anterior. 

 

Cuadro N° 9  

Información relevante sobre casos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar en Lima Metropolitana 

 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 12 DE SETIEMBRE 2019 

Nro. DISTRITOS 
MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN 

FEMINICIDIOS 
TENTATIVA DE 
FEMINICIDIOS 

DENUNCIAS 

1 SAN JUAN DE LURIG. 4371 6 10 7329 

2 COMAS 3789 3 13 3671 

3 SAN MARTIÍN DE P. 3393 1 2 2954 

4 LOS OLIVOS 3308 4 8 2476 

5 ATE 2441 3 9 3971 

6 INDEPENDENCIA 2423 2 4 1766 

7 PUENTE PIEDRA 2374 1 2 2019 

8 LIMA 1683 2 6 3364 

9 CARABAYLLO 1649 1 3 2411 

10 LINCE 1551 0 1 282 

11 EL AGUSTINO 1314 1 2 1630 

12 VILLA EL SALVADOR 1281 0 5 2585 

13 SAN JUAN DE MIRAFL. 1260 3 1 2085 

14 VILLA MARÍA DEL TR. 1260 0 2 2727 

15 ANCÓN 938 0 1 375 

16 PACHACÁMAC 885 0 0 908 
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17 CHORRILLOS 873 1 8 1806 

18 RÍMAC 844 0 3 1325 

19 SANTA ANITA 806 3 2 1709 

20 LA VICTORIA 791 2 2 1359 

21 SANTIAGO DE SURCO 620 1 5 1386 

22 LA MOLINA 454 0 1 578 

23 CHACLACAYO 413 0 1 414 

24 SAN MIGUEL 302 0 0 622 

25 PUEBLO LIBRE 289 0 0 410 

26 SURQUILLO 286 0 0 603 

27 SANTA ROSA 266 0 0 132 

28 SAN BORJA 239 1 0 369 

29 CIENEGUILLA 208 0 0 277 

30 MAGDALENA DEL MAR 179 1 0 336 

31 BARRANCO 165 0 0 239 

32 SAN LUIS 156 0 1 391 

33 JESÚS MARÍA 153 1 0 305 

34 MIRAFLORES 137 0 0 453 

35 BREÑA 127 0 2 548 

36 LURÍN 70 0 0 586 

37 PUNTA HERMOSA 54 0 1 87 

38 SAN ISIDRO 44 0 1 424 

39 PUNTA NEGRA 21 0 0 87 

40 SAN BARTOLO 10 0 0 69 

41 ASIA 3 0 0 0 

TOTAL 41430 37 96 55068 

 
Fuente: SIDPOL PNP            
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

El distrito con más denuncias por violencia hacia la mujer es San Juan de 

Lurigancho. A su vez, es el distrito con más medidas de protección en 

ejecución; sin embargo, ello no ha reducido el número de feminicidios ï

consumados y en grado de tentativa- cuya cifra es la más alta en Lima 

Metropolitana.  

En cuanto a la información solicitada a las macroregiones, Regiones y 
Frente policiales, es preciso señalar que compartieron sus bases de datos 
completas que incluían todas las comisarías de la jurisdicción. Esta 
información se anexa al presente reporte tal como fue remitida en el Anexo 
N° 1. 
 
Cabe resaltar que los datos consignados en los cuadros no responden a 
criterios que permitan obtener información estadística, el detalle de la 
información recibida puede apreciarse en el cuadro siguiente:  
 

Cuadro N° 10  

Información remitida por las Macro Regiones, Regiones y Frentes Policiales 

 

Unidad Detalle de la información proporcionada 

Macro Región Policial Piura Remitió información incompleta 

Macro Región Policial Lambayeque Remitió información incompleta 

Frente Policial Cajamarca. Remitió cifras anuales totales. 



 

29 
 

DEFENSORIA DEL PUEBLO 

Macro Región Policial La Libertad. Remitió información incompleta 

Macro Región Policial Loreto Remitió información incompleta 

Macro Región Policial Huánuco. Remitió información incompleta 

Macro Región Policial Junín Remitió información incompleta 

Macro Región Policial Ayacucho, Remitió información incompleta 

Frente Policial de Ica Remitió información anual por Medidas de Protección recibidas. 

Frente Policial del Vraem Remitió información global sin desagregar. 

Macro Región Policial Puno Remitió información incompleta 

Macro Región Policial San Martín Proporcionó información anual desagregada por mes y sexo. 

Región Policial Amazonas Remitió información incompleta 

Macro Región Policial Ucayali Remitió información incompleta 

Frente Policial de Puerto Inca. Remitió información incompleta 

Macro Región Policial Tacna Remitió información incompleta 

Región Policial Moquegua Remitió información incompleta 

Región Policial Cusco Remitió información incompleta 

Región Policial Apurímac No remitió información 

Región Policial Arequipa Remitió información incompleta 

Región Policial Callao Remite información mensualizada y por Comisaría.  

 
Fuente: Ficha de recojo de información 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

La nueva conformación de las Macro Regiones policiales fue establecida 

en mayo de este año, este hecho podría ser un factor para la dificultad en 

la remisión de información completa y actualizada. 

 

4.2 Comisarias seleccionadas 

 

4.2.1. Descripción del Procedimiento policial para la ejecución de las 

medidas de protección.  

El procedimiento policial para ejecutar las medidas de protección está normado 

por la Ley 30364, y organizado y estandarizado por el Protocolo Base de 

Actuación Conjunta en el ámbito de la atención integral y protección frente a la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar aprobado en 

mayo de 2019 mediante el Decreto Supremo No. 012-2019 ï MIMP. 

De las entrevistas realizadas, podemos advertir que la práctica policial no difiere 

en lo planteado tanto en la norma como el protocolo y que está marcada por las 

siguientes características comunes: 

- Procedencia de las medidas de protección, tienen dos conductos: 

directamente del Juzgado de Familia y por derivación de otra comisaría 

(Básica o de Familia). 

- Recepción, la mesa de partes de la Comisaría recibe los documentos para 

luego ser derivada a la encargada de medidas de protección o la jefatura del 

escuadrón de medidas de protección (Escuadrón de medidas de protección 

que depende de la División de Familia) 
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- Ingreso de la resolución de medidas de protección al SIDPOL (Sistema de 

Denuncias Policiales), instancia que emite una constancia de medida de 

protecci·n con un ñQRò (c·digo de barras bidimensional cuadrado que 

almacena datos de la víctima) y elaboración de las notificaciones para la 

víctima y el agresor. 

- Asignación de la medida de protección al efectivo policial que realizará las 

visitas domiciliarias. La entrega de las notificaciones debe el sistema 24 

horas/7 días mediante el SIDPOL, al cual se ingresa con número de Código 

de Identificación Policial - CIP o Clave personal, a fin de registrar la visita. A 

la víctima se le proporciona los números telefónicos de la comisaría (fijo y 

celular), en los casos de riesgo severo a iniciativa de los efectivos policiales, 

también le proporcionan su número personal; asimismo se procede a realizar 

la notificación al agresor (denunciado). 

- Se elabora un Parte Policial sobre las incidencias de las visitas, dejando 

constancia si se encontró o no a los visitados y elabora el documento que da 

cuenta al Juez de Familia que ordena el cumplimiento de la medida de 

protección. 

- El seguimiento y control del cumplimiento de la medida de protección se 

realiza mediante visitas al domicilio de la víctima. Cuando se trata de víctimas 

con riesgo severo de manera interdiaria, en los demás casos una vez por 

semana. La visita se registra en el Sistema 24 horas / 7días, y se detalla 

información sobre cómo se encuentra, si ha recibido visitas o amenazas del 

agresor. 

- Los informes se elaboran y comunican al Juzgado de Familia. 

 

Gráfico N° 2 
Procedimiento de ejecución de Medidas de Protección 

 

 
Fuente: Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar y modificatorias.            
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
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a) COMISARIA MONSERRAT 

 

La Comisaría de Monserrat, es una Comisaría básica ubica en el Jirón Callao N° 

821 Cercado de Lima, cuenta con un total de 37 efectivos según el detalle 

siguiente;  

Cuadro N° 11  

Personal policial de la comisaría de Monserrat 

 

PERSONAL HOMBRE MUJER TOTAL 

OFICIALES 4 1 5 

SUB - OFICIALES 24 4 28 

PERSONAL CIVIL 3 1 4 

TOTAL 31 6 37 

 
Fuente: Ficha de recojo de información 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

El personal femenino representa el 16% del total de efectivos de la Comisaría, 

de este porcentaje el 67% del personal femenino labora en la Sección de Familia. 

La Sección de Familia de esta dependencia policial cuenta con 8 efectivos 

policiales; 5 efectivos se dedican a la investigación de las denuncias (trabajan 24 

horas por 24 horas en dos grupos), uno descanso pasivo, de lunes a sábado; 

dos efectivos son las responsables de la ejecución de las medidas de protección 

que laboran de lunes a viernes de 6:45 a 16 horas y sábado de 6:45 a 13:00 

horas. 

En la entrevista realizada se señala que hay casos de incumplimiento de las 

medidas que son informados al juzgado de manera reiterada sin obtener 

repuesta, sobre si se varió o agravó la medida de protección. En cuanto a la 

capacitación, la efectiva policial entrevistada refirió que, sólo una vez recibió 

capacitación sobre violencia familiar en general y no exclusivamente en el tema 

de medidas de protección.  

El personal advierte que de la ejecución de las medidas de protección ha 

constatado: 

¶ Falta comunicación al denunciado por parte del Poder Judicial del dictado de 

la medida de protección. 

¶ Los oficios con las resoluciones de medidas de protección en su mayoría 

llegan con un retraso en promedio de 2 a 3 meses, generando en algunos 

casos que ante un nuevo suceso de violencia con detención el denunciado 

alegue el desconocimiento de la medida de protección ordenando la Fiscalía 

especializada de Familia su libertad.  

¶ Finalmente, debido a la carga elevada de medidas de protección a ejecutar 

se sugiere que las que son derivadas de la Comisaría Especializada de 
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Familia del Cercado de Lima sean ejecutadas por dicha comisaría por contar 

con mejor apoyo logístico. 

 

Cuadro N° 12  

Denuncias de violencia atendidas por la comisaría de Monserrat 

 

PERIODO: ENERO 2018 ς AGOSTO 2019 

AÑO MESES DENUNCIAS 

GÉNERO EDAD DE LA VÍCTIMA TIPO DE VIOLENCIA 

MASCULINO FEMENINO 
0-11 

AÑOS 
12-17 
AÑOS 

18-59 
AÑOS 

60 
AÑOS 

A 
MÁS 

FÍSICA PSICOLÓGICA SEXUAL 
ECONÓMICO/ 
PATRIMONIAL 

2
0

1
8 

ENERO 43 3 40  3 29 11 26 9  8 

FEBRERO 34 1 33 1 1 22 10 14 14  6 

MARZO 40 1 39  1 28 11 27 11  2 

ABRIL 33 2 31   22 11 23 10   

MAYO 34 2 32   21 13 20 14   

JUNIO 34 2 32  1 23 10 22 12   

JULIO  33  33   25 8 16 16  1 

AGOSTO 15  15   12 3 11 4   

SETIEMBRE 26  26  1 18 7 18 7  1 

OCTUBRE 35 1 34   25 10 20 13  2 

NOVIEMBRE 31 1 30   23 8 21 9  1 

DICIEMBRE 34  34  1 22 11 20 13  1 

2
0

1
9 

ENERO 44 2 42  1 33 10 20 21  3 

FEBRERO 47 1 46   38 9 26 20 1  

MARZO 49  49   39 10 30 18  1 

ABRIL 40 1 39  1 28 11 19 18 1 2 

MAYO 39 3 36   30 9 15 19  5 

JUNIO 55 3 52 1 1 47 6 18 30  7 

JULIO  45 1 44   38 7 18 25  2 

AGOSTO 55 2 53  1 45 9 31 20  4 

TOTAL 766 26 740 2 12 568 184 415 303 2 46 

 

Fuente: Ficha de recojo de información            
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

 

De enero 2018 a agosto 2019, la Comisaría de Monserrat atendió 766 denuncias 

de violencia de género, de las cuales 740 pertenecían a mujeres. El mayor 

número de denuncias fue presentado por mujeres de entre 18 a 59 años; 568 

denuncias de este tipo. 

En ese sentido esta comisaría cuenta con dos policías en la Sección de Familia, 

uno se encarga de recibir las denuncias de violencia y tramitarlas, y, el otro a 

cargo de la ejecución de las medidas de protección, teniendo esta última un 

promedio de 112 medidas de protección a su cargo, de las cuales 25 son de 

riesgo severo, lo que advierte que existe un número insuficiente de efectivos 

policiales encargados de la ejecución de las medidas de protección en 

proporción a la elevada carga que presenta. 
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Cuadro N° 13  

Medidas de Protección ejecutadas por la comisaría de Monserrat 

 

PERIODO: AGOSTO 2018 ς AGOSTO 2019 

A
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TIPO DE VIOLENCIA 

N
Ú

M
E

R
O

 D
E

 M
E

D
ID

A
S

 D
E

 
P

R
O

T
E

C
C

IÓ
N

 P
O

R
 R

IE
S

G
O

 

S
E

V
E

R
O 

MODALIDAD DE MEDIDA DE PROTECCIÓN 
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2
0
1
8 

ENERO NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP 

FEBRERO NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP 

MARZO NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP 

ABRIL NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP 

MAYO NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP 

JUNIO NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP 
JULIO  NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP 

AGOSTO 

230 NP NP NP NP NP NP 5 34 184 4 0 NP 2 41 0 NP NP NP NP NP NP 

SETIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

2
0
1
9 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO  

AGOSTO 

TOTAL 230 NP NP NP NP NP NP 5 34 184 4 0 NP 2 41 0 NP NP NP NP NP NP 

 

Fuente: Ficha de recojo de información            
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

En cuanto a la ejecución de las medidas de protección, el cuadro precedente nos 

permite apreciar que la Comisaría de Monserrat maneja cifras globales; de 

agosto 2018 a agosto 2019 se ejecutaron 230 medidas las cuales están 

desagregadas por tipo de violencia y tipo de medida de protección dictada. De la 

información brindada no se puede apreciar el número de medidas ejecutadas y 

pendientes, así como el número de informes formulados por medida de 

protección.  Tampoco podemos precisar el número de medidas de protección por 

riesgo severo. 

 
b) COMISARIA CONDE DE LA VEGA 
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La Comisaría Básica de Conde de la Vega fue elegida por ser la de mayor índice 

de denuncias de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar y 

medidas de protección a su cargo.  

Se encuentra ubicada en el Jirón Conde de la Vega No. 659 en el Cercado de 

Lima, esta dependencia policial cuenta con un total de 61 efectivos policiales, 

según el detalle siguiente:  

Cuadro N° 14  

Personal policial de la comisaría de Conde de la Vega 

 

PERSONAL HOMBRE MUJER TOTAL 

OFICIALES 5 0 5 

SUB - OFICIALES 52 3 55 

PERSONAL CIVIL 4 1 5 

TOTAL 61 4 65 

 
Fuente: Ficha de recojo de información 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Como se puede apreciar el 6% del total del personal es femenino; 3 Sub Oficiales 

y 1 Civil. 

La sección de Familia cuenta con 3 efectivos policiales, uno en condición de 

servicio, otro en reten y el último en franco; solo un personal de servicio 24 horas. 

Se cuenta demás con 2 efectivos policiales responsables de la ejecución de las 

medidas de protección que labora en el horario de 06:45 a 16:00 horas de lunes 

a viernes y los sábados de 06:45 a 13:00 horas; se tiene solo un personal de 

servicio en horario administrativo. 

Cuadro N° 15  

Denuncias de violencia atendidas por la comisaría de Conde de la Vega 

 

PERIODO: ENERO 2018 ς AGOSTO 2019 

AÑO MESES DENUNCIAS 

GÉNERO EDAD DE LA VÍCTIMA TIPO DE VIOLENCIA 

MASCULINO FEMENINO 
0-11 

AÑOS 
12-17 
AÑOS 

18-59 
AÑOS 

60 
AÑOS 

A 
MÁS 

FÍSICA PSICOLÓGICA 
FÍSICO Y 

PSICOLÓGICO 
SEXUAL 

ECONÓMICO/ 
PATRIMONIAL 

2
0

1
8 

ENERO 27 4 25 3 1 21 4 1 14 12   

FEBRERO 41 9 37   42 4 15 16 10   

MARZO 44 7 37   43 1 14 18 12   

ABRIL 28 14 21 1 4 26 4 6 14 8   

MAYO 30 10 21  2 24 5 3 16 11   

JUNIO 29 7 23 1 1 24 4 1 18 10   

JULIO  34 8 27   32 3 3 23 8   

AGOSTO 29 5 24 1 1 25 2 7 16 6   

SETIEMBRE 27 7 22 1 1 23 4 9 13 5   

OCTUBRE 34 5 29 2  27 5 12 13 8  1 

NOVIEMBRE 36 8 29 2  32 3 13 15 7  1 
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DICIEMBRE 28 4 27 1 2 28  3 19 6   

2
0

1
9 

ENERO 25 5 20  2 23  8 8 9   

FEBRERO 21 4 17   20 1 5 11 5   

MARZO 34 7 34 1 1 37 2 7 15 12   

ABRIL 39 13 27 5 1 29 5 6 23 8  2 

MAYO 27 6 21  2 22 3 9 8 10   

JUNIO 29 7 23 2 3 23 2 6 12 11   

JULIO  31 7 21 1  28 2 9 11 11   

AGOSTO 40 5 35 1 2 34 3 6 21 12  1 

TOTAL 633 142 523 22 23 563 57 143 304 181 0 5 

 

Fuente: Ficha de recojo de información 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

En el periodo comprendido entre enero 2018 y agosto 2019, la Comisaría de 
Conde de la Vega recibió y atendió 633 denuncias por violencia hacia la mujer e 
integrantes del grupo familiar, de las cuales 563 corresponde a mujeres entre 18 
a 59 años. El tipo de violencia más denunciada es la violencia psicológica (304) 
seguida por la violencia física/psicológica (181). 
 

Cuadro N° 16  

Medidas de Protección ejecutadas por la comisaría de Conde de la Vega 

 

PERIODO: ENERO 2018 ς AGOSTO 2019 
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0
1
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ENERO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

FEBRERO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

MARZO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

ABRIL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

MAYO 17 3 14 1 3 12 1 3 5 9 0 0 4 0 0 1 0 0 3 4 0 4 

JUNIO 15 1 14 0 1 14 0 3 3 9 0 0 2 0 1 0 0 0 1 2 0 2 

JULIO  13 0 13 0 0 12 1 1 4 8 0 0 4 0 0 0 0 0 4 4 0 4 

AGOSTO 17 6 11 2 4 11 0 0 4 13 0 0 3 1 1 1 0 0 0 3 0 3 

SETIEMBRE 13 1 12 0 0 13 0 4 5 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

OCTUBRE 12 2 10 1 0 9 2 2 4 6 0 0 2 0 1 1 0 0 0 2 0 2 

NOVIEMBRE 12 4 8 0 3 9 0 0 3 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
DICIEMBRE 15 0 15 0 2 13 0 5 6 4 0 0 3 0 2 1 0 0 0 3 0 3 

2
0
1
9 

ENERO 12 1 11 0 1 10 1 2 5 5 0 0 3 0 0 0 0 0 3 3 0 3 

FEBRERO 9 3 6 1 0 7 1 0 4 5 0 0 2 0 2 0 0 0 0 2 0 2 

MARZO 18 2 16 0 0 18 0 4 0 11 0 3 5 0 4 1 0 0 0 5 0 5 

ABRIL 10 0 10 2 0 7 1 3 2 4 1 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 1 

MAYO 13 2 12 1 1 11 1 1 5 7 0 0 4 0 1 0 0 0 03 4 0 4 

JUNIO 17 5 20 1 2 22 0 4 2 11 0 0 7 0 5 1 0 0 1 7 0 7 

JULIO  12 0 12 0 1 10 1 0 5 5 2 0 2 1 0 0 0 0 1 2 0 2 
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AGOSTO 7 2 5 1  5 1 0 0 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 212 32 189 10 18 183 10 32 57 117 3 3 42 3 17 6 0 0 16 42 0 42 

 
Fuente: Ficha de recojo de información 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

En el periodo de análisis esta dependencia policial recibió 212 medidas de 

protección, el 19% de estas correspondieron a medidas de protección por riesgo 

severo. La información proporcionada no permite determinar del trámite brindado 

y las características de las 170 medidas de protección restantes. 

 

c) COMISARIA DE FAMILIA DE VILLA EL SALVADOR 
 

La Comisaría de Familia de Villa El Salvador es una dependencia policial 

especializada, además es una de las primeras Comisarías de su tipo en nuestro 

país. Una característica importante señalar que esta Dependencia policial cuenta 

en sus instalaciones con un Centro Emergencia Mujer del Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones Vulnerables.  

 

Se ubica en la Avenida César Vallejo, Villa El Salvador y cuenta con el siguiente 

personal: 

Cuadro N° 17  

Personal policial de la comisaría de Villa el Salvador 

 

PERSONAL HOMBRE MUJER TOTAL 

OFICIALES 1 2 3 

SUB - OFICIALES 7 24 31 

PERSONAL CIVIL 0 0 0 

TOTAL 8 26 34 

 
Fuente: Ficha de recojo de información 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Como se puede aprecia el 76% del personal es femenino, solo se cuenta con 8 

efectivos hombres (24%).  

Las medidas de protección, son ejecutadas por 10 efectivos policiales del 

escuadrón que dependen de la División de Familia, trabajan en horario rotativo; 

una semana de 7am a 15 horas y la siguiente semana de 15:00 horas a 23:00 

horas de lunes a viernes. Los fines de semana (sábado y domingo) trabajan una 

semana de 7am a 15 horas y la semana siguiente de 15:00 horas a 23:00 

horas15:00 horas a 23:00 horas. 

En la entrevista realizada se explicó que las Comisarias de Familia dependen 

funcionalmente de la División de Protección Contra la Violencia Familiar de la 

Dirección de Seguridad Ciudadana; sin embrago, la Región Policial Lima es la 
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que atiende sus requerimientos logísticos lo que repercute en la inmediatez de 

la atención de los requerimientos de insumos para poder atender sus 

necesidades.  En esa medida los recursos no son suficientes como por ejemplo:  

 

¶ Internet de fibra óptica, sólo se cuenta con una conexión básica.  

¶ Incremento y mantenimiento de equipo de cómputo, el equipo que tienen es 

del año 2015, material de escritorio (hojas, toners, entre otros).   

¶ Mantenimiento periódico de las unidades móviles.  

¶ Se habilite un calabozo adicional y otro para menores de edad.  

¶ Se designe un personal de servicio de limpieza para el local policial.  

 

Para mejorar maximizar los recursos y potenciar el trabajo, consideran 

importante generar espacios de coordinación con la Fiscalía, Poder Judicial, 

MIMP (CEM) y Municipalidad.  

Señalan que las Fiscalías Especializadas han remitido Carpetas Fiscales con 

denuncias de violencia familiar del año 2017, disponiendo que se amplíen las 

investigaciones en sede policial; asimismo, a principio de año enviaron 

denuncias del año 2018 con las mismas disposiciones. Por otro lado, consideran 

pertinente que el envío de las medidas de protección sea de manera continua, 

no debiendo dejar que se acumulen. Esto contribuiría a tener un trabajo más 

organizado y evitar que se retrasen la ejecución de las mismas.  

Finalmente en cuanto a la capacitación del personal policial se considera 

necesaria formación operativa para garantizar su adecuada intervención; uso de 

la fuerza, procedimientos policiales en base a las normas legales, actividades 

para mantener su buen estado físico y mental. 

Cuadro N° 18  

Denuncias de violencia atendidas por la comisaría de Villa el Salvador 

 

PERIODO: ENERO 2018 ς AGOSTO 2019 

AÑO MESES DENUNCIAS 

GÉNERO EDAD DE LA VÍCTIMA TIPO DE VIOLENCIA 

MASCULINO FEMENINO 
0-11 

AÑOS 
12-17 
AÑOS 

18-59 
AÑOS 

60 
AÑOS 

A 
MÁS 

FÍSICA PSICOLÓGICA 
FÍSICO Y 

PSICOLÓGICO 
SEXUAL 

ECONÓMICO/ 
PATRIMONIAL 

2
0

1
8 

ENERO 166 38 153 16 11 155 9 30 42 89 1 4 

FEBRERO 142 38 128 12 8 138 8 24 32 77 0 9 

MARZO 145 36 135 10 10 139 12 23 36 79 1 6 

ABRIL 123 27 110 6 4 120 7 137 29 72 0 8 

MAYO 109 25 105 11 1 109 9 13 27 59 1 9 

JUNIO 110 25 104 10 10 103 6 19 34 55 0 2 

JULIO  161 31 153 5 9 153 17 21 55 77 0 8 

AGOSTO 159 42 138 11 10 144 15 16 57 74 0 12 

SETIEMBRE 123 38 95 10 7 108 8 30 35 49 0 9 

OCTUBRE 149 34 145 20 9 139 11 23 48 72 0 6 
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NOVIEMBRE 142 30 131 7 6 133 15 19 37 72 0 14 

DICIEMBRE 135 45 110 5 6 135 9 19 44 64 1 7 

2
0

1
9 

ENERO 173 46 142 6 3 167 12 17 69 69 1 17 

FEBRERO 190 40 174 9 13 168 24 42 70 66 0 12 

MARZO 185 40 157 10 13 160 14 24 63 90 0 8 

ABRIL 167 38 154 13 12 153 14 17 81 58 0 11 

MAYO 186 39 169 9 8 178 13 18 62 83 0 23 

JUNIO 201 54 196 26 20 184 20 13 96 78 0 14 

JULIO  245 47 198 17 11 196 21 9 107 82 2 20 

AGOSTO 42 184 21 21 10 175 20 14 104 73 0 11 

TOTAL 3053 897 2718 234 181 2957 264 528 1128 1438 7 210 

 

Fuente: Ficha de recojo de información 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
Entre enero 2018 y agosto 2019 la Comisaría de Familia de Villa El Salvador 

recibió y atendió 3053 denuncias de violencia hacia la mujer e integrantes del 

grupo familiar, siendo 2957 denuncias realizadas por mujeres entre los 18 y 59 

años de edad. El tipo de violencia más denunciado fue la violencia 

física/psicológica (1438) seguida de la violencia física (1128). 

 
Cuadro N° 19  

Medidas de Protección ejecutadas por la comisaría de Villa el Salvador 

 

PERIODO: ENERO 2018 ς AGOSTO 2019 
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2
0
1
8 

ENERO 14 0 14 1 1 12 0 2 7 5 0 0 12 0 12 3 0 0 0 14 0 12 

FEBRERO 101 9 92 5 4 89 3 22 61 21 0 3 6 6 95 59 0 0 2 101 0 98 

MARZO 11 4 7 1 0 10 0 2 5 4 0 0 1 0 6 5 0 0 0 11 0 15 

ABRIL 6 2 4 0 0 6 0 1 4 2 0 0 2 0 6 4 4 0 1 6 0 5 

MAYO 193 25 162 10 12 164 5 51 72 62 1 4 29 5 185 79 0 0 2 193 0 190 

JUNIO 27 5 22 5 1 21 0 3 13 10 0 1 3 1 22 16 0 0 0 27 0 25 

JULIO  123 14 119 5 6 110 2 25 75 20 2 8 31 4 89 96 1 0 0 113 0 31 

AGOSTO 13 2 11 1 0 11 1 3 6 4 0 0 1 0 10 8 0 0 4 13 0 10 

SETIEMBRE 87 10 77 7 13 65 2 21 55 29 1 5 35 5 81 59 0 0 0 87 0 80 

OCTUBRE 113 9 102 9 5 93 6 20 63 39 1 0 28 4 91 28 3 0 0 113 0 111 

NOVIEMBRE 113 20 93 6 4 93 10 22 69 33 0 0 39 3 96 29 2 0 3 113 0 111 

DICIEMBRE 22 16 6 4 1 16 1 7 5 8 0 2 3 0 12 9 0 0 0 22 0 20 

2
0
1
9 

ENERO 31 6 25 0 0 30 1 0 12 15 4 0 5 2 29 12 0 0 1 31 0 30 

FEBRERO 183 59 124 16 18 145 4 25 62 80 8 7 30 6 79 50 0 0 0 183 0 30 

MARZO 23 5 18 5 4 13 1 3 5 15 0 0 4 1 24 8 0 0 1 23 0 23 

ABRIL 159 51 108 21 28 101 9 23 95 33 4 4 26 4 71 55 1 0 3 159 0 729 

MAYO 88 21 67 11 24 46 7 28 58 29 1 3 39 2 80 26 0 0 0 88 0 89 

JUNIO 24 9 15 3 5 13 3 10 8 6 0 0 5 0 22 12 0 0 6 24 0 21 
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JULIO  32 11 21 3 6 21 2 8 5 13 0 1 4 0 28 26 0 0 0 32 0 29 

AGOSTO 186 36 150 19 15 149 9 28 159 25 2 5 49 7 159 102 4 0 5 186 0 172 

TOTAL 1549 314 1237 132 147 1208 66 304 839 453 24 43 352 50 1197 686 15 0 28 1539 0 1831 

 
Fuente: Ficha de recojo de información 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

Del cálculo realizado sobre los ingresos mensuales de medidas de protección en 

el periodo de enero 2018 a agosto 2019, la Comisaría de Familia de Villa El 

Salvador recibió un total de 1549 medidas de protección habiendo ejecutado 

1539. En julio de 2018 recibieron 123 medidas de protección y ejecutaron 113. 

 

d) COMISARIA DE FAMILIA DE COLLIQUE 

 

La Comisaría de Familia de Collique es una dependencia policial especializada 

y al igual que la Comisaria de Villa El Salvador cuenta con un Centro Emergencia 

Mujer del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables en sus instalaciones. 

Se ubica en la Avenida Francisco de Zela S/N, V etapa (cruce con Calle Los 

Andes) y cuenta con el siguiente personal: 

 

Cuadro N° 20 

Personal policial de la Comisaría de Familia de Collique 

 

PERSONAL HOMBRE MUJER TOTAL 

OFICIALES 2 28 30 

SUB - OFICIALES 10 2 12 

PERSONAL CIVIL 0 0 0 

TOTAL 12 30 42 

 
Fuente: Ficha de recojo de información 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

El 71% del personal es femenino, el personal masculino representa el 29%. Al 

igual que la Comisaría de Familia de Villa El Salvador no cuentan con personal 

civil. 

En la entrevista realizada se señaló que la dependencia policial cuenta con 1078 

medidas de protección y que no cuentan con un registro de los casos de riesgo 

severo. Sobre el uso de tecnologías para la ejecución de las medidas de 

protección, señalan que el aplicativo 24/7 que utilizan las Comisarías para 

ingresar el número de visitas a las víctimas no funciona por lo agreste de la 

geografía de la zona de Collique. 

Como se mencionó las Comisarías Especializadas de Familia funcionalmente 

pertenecen a la División de Protección contra la Violencia Familiar, la que a su 

vez depende la Dirección de Seguridad Ciudadana, sin embargo es la Región 
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Policial de Lima es la que atiende sus requerimientos logísticos lo que repercute 

en la inmediatez de la atención de los requerimientos de insumos como material 

de oficina, computadoras, unidades móviles (Vehículos y motocicletas). Además 

de tener una deficiente conexión a Internet que permita usar el Sistema 24/7 y el 

mismo SIDPOL.  

 

La Comisaria Básica de Collique no cuenta con una sección de Familia y al no 

recibir denuncias de violencia familiar, genera una mayor carga para la 

Comisaría de Familia especializada.  De las entrevistas realizadas, surge la 

necesidad del personal por una mayor capacitación en temas de la especialidad, 

así como contar con un manual o protocolo de ejecución de las medidas de 

protección.   

 

Finalmente, consideran que el personal policial debe ser paritario por género, 

siendo necesario que los varones realicen las detenciones o visitas a lugares 

peligrosos. 

 
Cuadro N° 21  

Denuncias de violencia atendidas por la Comisaría de Familia de Collique 

 

PERIODO: ENERO 2018 ς AGOSTO 2019 

AÑO MESES DENUNCIAS 

GÉNERO EDAD DE LA VÍCTIMA TIPO DE VIOLENCIA 

MASCULINO FEMENINO 
0-11 

AÑOS 
12-17 
AÑOS 

18-59 
AÑOS 

60 
AÑOS 

A 
MÁS 

FÍSICA PSICOLÓGICA 
FÍSICO Y 

PSICOLÓGICO 
SEXUAL 

ECONÓMICO/ 
PATRIMONIAL 

2
0

1
8 

ENERO 70 18 57 6 7 57 5 4 24 41 0 1 

FEBRERO 59 10 52 3 4 52 3 4 27 30 0 1 

MARZO 57 8 53 4 1 52 4 2 24 30 0 1 

ABRIL 42 12 37 6 3 33 7 2 19 18 1 1 

MAYO 74 23 73 7 12 71 6 8 38 38 1 11 

JUNIO 59 10 55 1 6 54 4 1 28 30 0 6 

JULIO  58 11 58 3 5 57 4 4 33 32 0 0 

AGOSTO 62 11 54 2 0 61 2 7 32 25 0 1 

SETIEMBRE 54            

OCTUBRE 53 9 47 0 4 50 2 3 30 23 0 0 

NOVIEMBRE 99 20 88 1 2 75 30 10 47 47 0 4 

DICIEMBRE 100 21 83 8 6 85 5 2 53 41 0 8 

2
0

1
9 

ENERO 130 18 120 6 6 118 8 5 66 57 2 8 

FEBRERO 98 9 91 5 4 82 9 4 50 38 0 6 

MARZO 89 18 79 3 3 84 7 9 51 32 0 5 

ABRIL 96 20 84 3 9 86 6 4 46 44 0 10 

MAYO 89 22 85 3 7 87 10 5 42 53 0 7 

JUNIO 66 11 61 6 3 61 2 1 40 23 0 8 

JULIO  68 8 62 4 3 58 5 1 36 26 0 7 

AGOSTO 75 12 64 4 2 66 4 2 47 24 0 3 

TOTAL 1498 271 1303 75 87 1289 123 78 733 652 4 88 

 



 

41 
 

DEFENSORIA DEL PUEBLO 

Fuente: Ficha de recojo de información 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

La Comisaría de Familia de Collique de enero 2018 a agosto 2019 recibió un 
total de 1498 denuncias por violencia hacia la mujer e integrantes del grupo 
familiar. La información proporcionada del mes de setiembre de 2018, no cuenta 
con datos desagregados respecto de sexo y edad de la víctima, y tipo de 
violencia. 
 

Cuadro N° 22  

Medidas de Protección ejecutadas por la Comisaría de Familia de Collique 

 

PERIODO: ENERO 2018 ς AGOSTO 2019 
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2
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1
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ENERO 27 5 22 0 2 24 1 0 6 21 0 0 
NO 

INDICA 3 8 7 0 0 9 27 0 27 

FEBRERO 17 2 15 7 5 3 2 9 4 3 1 1 
NO 
INDICA 0 5 5 0 0 7 17 0 17 

MARZO 49 0 49 20 13 9 7 29 13 7 0 0 
NO 
INDICA 0 11 19 0 0 19 49 0 49 

ABRIL 22 3 19 11 6 2 3 11 3 5 2 1 
NO 
INDICA 0 3 6 0 0 13 22 0 22 

MAYO 26 1 25 5 15 4 2 9 8 4 2 3 
NO 
INDICA 1 6 1 0 0 18 26 0 26 

JUNIO 9 0 9 2 3 4 0 2 2 1 2 1 
NO 
INDICA 0 0 0 0 0 9 9 0 9 

JULIO  37 2 35 19 11 6 1 11 13 7 1 5 
NO 
INDICA 1 7 7 0 0 22 37 0 37 

AGOSTO 38 8 30 19 9 5 7 17 8 7 2 4 
NO 
INDICA 3 5 2 0 0 28 38 0 38 

SETIEMBRE 13 2 11 6 5 1 1 10 2 1 0 0 
NO 
INDICA 1 2 2 0 0 8 13 0 13 

OCTUBRE 12 4 8 4 7 1 0 7 2 2 0 1 
NO 
INDICA 1 1 1 0 0 9 12 0 12 

NOVIEMBRE 65 11 54 26 22 12 5 33 16 9 2 5 
NO 
INDICA 5 16 12 0 0 32 65 0 65 

DICIEMBRE 184 14 170 84 32 40 28 105 55 22 1 1 
NO 
INDICA 11 31 22 0 0 120 184 0 184 

2
0
1
9 

ENERO 79 6 73 63 11 3 2 39 21 16 0 3 
NO 
INDICA 1 11 18 0 0 49 79 0 79 

FEBRERO 140 21 119 83 35 12 10 80 39 12 4 5 
NO 
INDICA 1 29 41 0 0 69 140 0 140 

MARZO 70 9 61 23 22 24 1 44 12 9 2 3 
NO 
INDICA 0 0 0 0 0 70 70 0 70 

ABRIL 106 6 100 89 10 3 3 87 11 7 0 1 
NO 
INDICA 2 36 18 0 0 50 106 0 106 

MAYO 203 23 180 104 89 9 1 163 23 13 1 3 
NO 
INDICA 8 43 29 0 0 123 189 14 189 

JUNIO 121 21 100 102 11 6 2 77 25 11 1 7 
NO 
INDICA 4 11 21 0 0 85 0 121 0 

JULIO  114 11 103 67 38 7 2 85 18 7 0 4 
NO 
INDICA 1 28 28 0 0 57 0 114 0 

AGOSTO 189 33 156 119 43 22 5 109 65 11 1 3 
NO 
INDICA 0 29 36 0 0 124 0 189 0 

TOTAL 1521 182 1339 853 389 197 83 927 346 175 22 51 
NO 

INDICA 
43 282 275 0 0 921 1083 438 1083 

 
Fuente: Ficha de recojo de información 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
En el mismo periodo ha recibido 1521 medidas de protección, de los cuales se 

encuentran pendientes de ejecución 438 medidas.  No cuenta con el número de 

medidas de protección por riesgo severo.  
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4.3 Información complementaria 

 

Sobre la información solicitada al Poder Judicial, la Comisión de Justicia de 

Género indicó que solicitaron a los Jueces de la especialidad les reporten sobre 

los informes policiales remitidos por las Comisarias en cumplimiento del artículo 

23-C de la Ley 30364; sin embargo, no les facilitaron dicha información. El 

número de ingresos de casos de violencia contra la mujer al Poder Judicial, para 

el año 2018 fueron: 288,369; y para el primer semestre 2019 (enero a junio) se 

registraron: 173,765.  

En el 2018 se otorgaron 245,624 medidas de protección y no se concedieron en 

42,745 casos. En el primer semestre del año 2019 se concedieron 148,509 

medidas y no se concedieron en 25,256 casos, en el marco Ley N° 30364 Ley 

para Prevenir, Sancionar y Erradicación de la  Violencia contra las Mujeres y los 

Integrantes del Grupo Familiar. 

Cuadro N° 23 

 

Medidas de Protección ς Poder Judicial 

 

DISTRITOS 
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2018 (ENE - DIC) 2019 (ENE - JUN) 
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34 288,369 245,624 42,745 173,765 148,509 25,256 

PORCENTAJE 100 85.18 14.82 100 85.4 14.53 

 
Fuente: Comisión de Justicia de Género 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

 
Por otro lado, del cuadro resumen que antecede se puede advertir que en el año 

2018, existe un alto número de denuncias de violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar, las que se vieron incrementadas de enero a junio 

del presente año; paralelamente se muestra, que un alto porcentaje de las 

denuncias presentadas obtiene medidas de protección; tal es así que, en el año 

2018 del total de solicitudes el 85.18% contó con medidas de protección y el 

14.82% fueron denegadas; asimismo, de los seis primeros meses del año en 

curso, del total de solicitudes el 85.47% cuenta con medidas de protección y sólo 

el 14.53% no las obtuvo . 
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La información solicitada al Ministerio Público34, tuvo como finalidad el 

establecer el número de denuncias producto del incumplimiento de las medidas 

de protección. 

Al respecto, esta entidad estatal mediante Oficio N° 004487-2019-MP-FN-

SEGFIN de fecha 09 de setiembre de 2019, en base a los datos obtenidos del 

Sistema de Gestión Fiscal ï SGF y Sistema de Información de Apoyo al Trabajo 

Fiscal ï SIATF, precisándose que, los mismos no cuentan con información 

estadística por delitos de género y edad, ni denuncias por incumplimiento a las 

medidas de protecci·n; a continuaci·n, se anexa el cuadro titulado ñDelitos por 

violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar (Art. 121-B y 122-B del 

Código Penal) Registrados en las Fiscalías Provinciales Penales y Mixtas a nivel 

nacionalò (Anexo N° 6). 

La Municipalidad de Lima Metropolitana, precisó que, en la medida que es 

competencia directa de la Policía Nacional del Perú la ejecución de las medidas 

de protección, no cuentan con la información estadística requerida. Sin embargo, 

la Sub Gerencia de Operaciones de Seguridad, proporcionó el registro de 

intervenciones por violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

efectuadas por personal de Serenazgo en la jurisdicción de las comisarías del 

Cercado de Lima (Anexo N° 4).  De esta información podemos observar que el 

24% del total de intervenciones no precisan a que Comisaría corresponde. Del 

76% restante las comisarías de Conde de la Vega y Alfonso Ugarte representan 

cada una el 13.8% de las intervenciones, siendo la Comisaría de Chacra 

Colorada la de menos intervenciones representado el 2%.   

 

Es importante señalar que los funcionarios de la Gerencia de Operaciones de 

Seguridad de la Municipalidad de Lima Metropolitana, en nuestra visita efectuada 

el 18 de setiembre manifestaron que gran parte de las intervenciones no pueden 

derivarse a las comisarías porque las mismas presuntas víctimas no lo permiten. 

Se¶alaron su inter®s en el aplicativo denominado ñBot·n de P§nicoò a cargo del 

Poder Judicial, habiendo firmado convenio con esta institución y la Policía 

Nacional del Perú para su operatividad.  

 

Cuadro N° 24 
 

Intervenciones recibidas por el Centro de Control de Operaciones en relación a Violencia 
contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar por Comisarias 

 
 

N° COMISARÍA N° DE ATENCIONES PORCENTAJE 

1 Conde de la Vega 18 10.5 

2 Alfonso Ugarte 18 10.5 

3 Monserrat 16 9.4 

                                                           
34 Oficio N° 156-2019-DP-ADHPD-PPPDDP de fecha 09 de setiembre del año 2019. 
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4 San Andrés 12 7.0 

5 Cotabambas 10 5.8 

6 Unidad Vecinal 3 10 5.8 

7 Palomino 10 5.8 

8 Petit Thouars 10 5.8 

9 Mirones Bajo 8 4.6 

10 Unidad Vecinal Mirones  5 3.0 

11 CIA de Mujeres 5 3.0 

12 Apolo 5 3.0 

13 Chacra Colorada 3 1.8 

14 Vacías (No Precisa) 41 24 

15 TOTAL 171 100% 

 
Fuente: Ficha de recojo de información 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 
 

El cuadro de intervenciones por tipo de violencia evidencia que en el periodo 
comprendido entre los meses de enero a julio se realizaron 167 intervenciones 
por agresiones físicas y/o psicológicas; siendo el mes de mayor incidencia el mes 
de junio con 31 intervenciones.  
 

Cuadro N° 25 

Intervenciones recibidas por el Centro de Control de Operaciones en Relación a Violencia 

contra la Mujer 

 
Fuente: Ficha de recojo de información 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

 

 
 
 
 
 
 
 

Tipo Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Total 

ACOSO Y/O 
ACOSO SEXUAL 

0 0 0 0 0 1 0 1 

AGRESIÓN 
ECONÓMICA 

0 0 1 0 0 0 0 1 

AGRESIONES 
FÍSICAS Y/O 
PSICOLÓGICAS 

28 25 22 19 24 31 18 167 

PATRIMONIAL 0 0 0 0 0 1 0 1 

VIOLACIÓN 
SEXUAL 

0 0 0 0 1 0 0 1 

TOTAL 28 25 23 19 25 33 18 171 
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V. CONCLUSIONES. 

 

5.1 Aspectos Generales 

¶ Los resultados de presente reporte complementan y ratifican las 

conclusiones y recomendaciones realizadas en el Informe de Adjuntía 

N°004-2018-DP/ADHPD. Han permitido también evidenciar que existe la 

necesidad de reiterar algunas recomendaciones formuladas, especialmente 

aquellas relacionadas con la capacitación del personal policial y el acceso a 

internet de banda ancha, tecnología móvil y el mantenimiento de los equipos 

informáticos entre otros.  

 

¶ En la actualidad, la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar es percibida al mismo tiempo como un asunto de naturaleza pública 

y social; y, como una violación de los derechos fundamentales de las 

víctimas. 

 

¶ Las medidas de protección constituyen una forma siu generis de tutela, de 

carácter sustantivo y autónomo, a través del cual se pretende cesar la 

violencia, salvaguardando en forma inmediata, célere y eficaz la integridad 

psicofísica y la dignidad de la víctima.   

 

¶ En la legislación comparada encontramos en caso de Ecuador, país que 

tiene una medida de protección innovaría otorgada de oficio como es la 

instalación de dispositivos de alerta o riesgo en la vivienda de la víctima. En 

nuestro pa²s podemos hacer referencia a dicha medida con el ñBot·n de 

P§nicoò, que es el aplicativo inform§tico elaborado por el Poder Judicial el 

cual es instalado en el teléfono de la víctima por disposición judicial, y que le 

permite a ésta (con Medida de Protección), y que se encuentra en riesgo de 

ser nuevamente violentada por el denunciado, pueda activar un código de 

alerta del lugar en el que se encuentre, el mismo que es notificado 

inmediatamente a la Policía Nacional, quienes acuden de inmediato en 

atención y protección a la víctima; esta misma acción podría ser de 

conocimiento en paralelo al Serenazgo del sector  a fin de que contribuya en 

dicha labor y garantizar así mayor protección a la víctima. 

 

¶ Actualmente en virtud de un convenio tripartito; Poder Judicial, Municipalidad 

Metropolitana de Lima y la Policía Nacional implementarán su operatividad. 

En el campo se ha evidenciado que algunas comisarías básicas y 

especializadas no cuentan con conexión a internet o presentan problemas 

en su provisión, situación que impiden la plena operatividad de este recurso 

tecnológico de protección a favor de las víctimas de violencia.  
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5.2 La función policial en la ejecución de las medidas de protección. 

 

¶ Limitaciones logísticas.  

 

Se evidencia que una de las primeras limitaciones que enfrenta la Policía 

Nacional del Perú para ejecutar las medidas de protección, es la falta de 

insumos como: útiles de escritorio, equipos de cómputo, impresoras, y 

principalmente, conexión a internet de banda ancha que permita que las y 

los efectivos policiales tengan fácil acceso a la información de las víctimas y 

los agresores. Asimismo, las dependencias policiales presentan carencias 

en relación a los vehículos de transporte (patrulleros) para llevar a cabo sus 

diligencias, ya que en algunos casos presentan número insuficiente de ésos 

y en otros casos se encuentran inoperativos por falta de reparación.  

 

Es importante resaltar que debido al espacio geográfico en el que se 

encuentran algunas dependencias policiales, como el caso de la Comisaría 

de Familia de Collique, existen serias dificultades para el funcionamiento de 

equipos celulares y de geolocalización. Esto impide que las víctimas que 

viven en estas zonas aisladas y de difícil acceso puedan contactarse con la 

Policía y viceversa, incrementado su grado de riesgo y vulnerabilidad. La 

implementación de equipos de telecomunicación y de internet con banda 

ancha o satelitales son una exigencia impostergable, sobre todo para estas 

zonas de difícil cobertura y donde muchas veces se encuentra mayor 

incidencia de delitos de violencia de género.  

 

¶ Procesamiento de los registros administrativos.  

 

De la recopilación de información estadística solicitada al Comando de la 

Policía Nacional del Perú (Comandancia General de la Policía Nacional del 

Perú y Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones de la 

Policía Nacional del Perú) se advierte que no existe un estándar de 

almacenamiento de información que permita obtener datos estadísticos de 

las medidas de protección de cada Comisaria, Región Policial, Macro Región 

Policial.  

 

Esta dificultad también se evidenció en la información de los registros 

administrativos proporcionados por la Comisarías supervisadas. 

Adicionalmente, se evidencia que el registro de medidas de protección por 

riesgo severo, no contiene información estandarizada para las comisarías 

básicas ni para las especializadas. Esto último revierte especial 

trascendencia, en la medida que no puede darse cuenta de una adecuada 

priorización y eficaz ejecución de las medidas de protección. 
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¶ Personal insuficiente en relación al excesivo número de medidas de 

protección objeto de ejecución.  

 

En esa misma línea, se advirtió que existe un número insuficiente de 

efectivos policiales encargados de la ejecución de las medidas de 

protección, en proporción a la elevada carga que presentan. 

 

¶ La falta de capacitación constante del personal policial.  

 

Los efectivos policiales señalaron la ausencia de capacitación sobre el 

marco jurídico de las medidas de protección, asimismo sobre técnicas de 

investigación al respecto. Por otro lado, no cuentan con entrenamiento físico 

para poder desarrollar sus actividades de manera eficiente. 

 

¶ Los horarios de trabajo de los policías encargados de ejecutar las 

medidas de protección.  

 

En la supervisión se evidenció que en la Comisaría de Collique reporta para 

agosto del año 2019, un total de 1022 de medidas protección pasibles a 

ejecutar y cuenta tan solo, con 10 efectivos policiales para tal efecto. Ello 

evidentemente dificulta una ejecución adecuada de tales medidas; a ello, se 

suma que los horarios de trabajo de los efectivos policiales abarcan desde 

las 7:00 a.m. hasta las 3:00 p.m. (lunes a viernes), de 07:00 a.m. a 01:00 

p.m. (sábados); es decir que, después de ese horario, no existe personal 

policial encargado de realizar las visitas o rondas como parte de las 

actividades para garantizar la ejecución de las medidas.  

 

¶ Necesidad de mayor difusión de instrumentos técnico normativo de 

procedimientos para abordar la ejecución de las medidas de protección 

en relación a cada tipo de violencia.  

 

De las entrevistas realizadas en las Comisarías Especializadas de Familia, 

se conoció que solo existe a nivel de las dependencias policiales, un 

Compendio Normativo que incluye la Resolución Directoral N° 925-A-2016-

DIRGEN/EMG-PNP (Guía de Procedimientos para la intervención de la 

Policía Nacional del Perú en el marco de la Ley N° 30364), la Ley N° 30364, 

su Reglamento y diversas modificatorias. La guía de procedimientos antes 

acotada establece un apartado muy escueto respecto de la ejecución de las 

medidas de protección,  donde solo se reproduce lo establecido por ley en 

relación a la responsabilidad de la Policía en la ejecución y el detalle de las 

medidas de protección; sin embargo, no se establecen lineamientos 

específicos de actuación, mecanismos o procedimientos para ello; ni el 
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conocimiento del Protocolo Base de Actuación Conjunta en el ámbito de la 

atención integral y protección frente a la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar recientemente aprobado (mayo de 2019) y que 

trabaja acciones para la ejecución de las medidas de protección.  

 

¶ La falta de idoneidad del mapa georeferencial (Uso de coordenadas de 

un mapa para asignar una ubicación).  

 

El trabajo de campo evidenció que cada Comisaría cuenta con un mapa 

georeferencial que, en buena cuenta, según lo establecido por ley, facilitaría 

la ubicación de la víctima, monitoreo y el seguimiento de su situación; sin 

embargo, la forma en que se ha elaborado este mapa, resulta insuficiente. 

En las visitas se verificó que los mapas georeferenciales son impresiones 

catastrales de la jurisdicción, donde se han identificado los domicilios de las 

v²ctimas a trav®s de ñchinchesò o ñlimpiatiposò que no ofrecen mayor 

información respecto de la identificación y demás datos necesarios de las 

víctimas beneficiarias de las medidas de protección.  

Finalmente, se advierte que la aplicación Policía 24 horas / 7 días, no cumple 

con la finalidad deseada por problemas con el acceso al internet. Así, cuando 

los efectivos policiales quieren registrar las visitas a la víctima el sistema 

colapsa, aduciendo los efectivos a que no cuentan con una adecuada 

velocidad de internet y/o muchos usuarios están activos.  

La insuficiente o inadecuada coordinación interinstitucional sumada al poco 

personal policial puede contribuir que las medidas de protección se 

conviertan en un mero acto administrativo sin mayor implicancia en la 

seguridad de las víctimas, incrementando con ello el riesgo de feminicidios y 

la tasa de impunidad.  

 

5.3  Respecto a las funciones de los Juzgados de Familia  

 

¶ Emisión de medidas de protección no responden a la situación 

particular de la víctima.  

 

Arribamos a dicha conclusión de la información recogida en la Comisaría de 

Monserrat, en la se verificó que, de un universo de 230 resoluciones de 

ñmedidas de protecci·nò, 224 contemplan la restricci·n de ñprohibici·n de 

agresi·nò, la cual es una genérica y declarativa, la cual no necesariamente 

asegurará la integridad de la víctima; dado que, en la mayoría de los casos, 

las víctimas comparten el domicilio con sus agresores.  

 

En la mayoría de los casos, las medidas de protección decretadas no se 

adecúan al caso concreto; es decir, se emiten sin responder a las 
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necesidades personales de las víctimas, (entorno social, familiar, 

individualidades o el contexto de violencia que enfrenta). Asimismo, se 

aprecia que de las 230 Resoluciones con medidas de protección decretadas, 

solo 41 incluyen la medida de ñprohibici·n de acercamientoò, y s·lo en 2 

casos establecen una medida m§s eficaz como la denominada ñretiro del 

hogarò35.  En esa misma línea, se verifica que, las medidas de ñprohibici·n de 

acercamientoò fueron decretadas en forma gen®rica, sin especificar, por 

ejemplo, a cuántos metros se prohíbe el acercamiento. En suma, faltó una 

actuación judicial diligente y tuitiva por parte de los jueces de familia, a fin de 

contar con las herramientas necesarias antes de emitir una medida de 

protección. 

 

Asimismo, es importante tomar en consideración que revisada en detalle la 

Ley N° 30364, su reglamento y sus diversas modificaciones introducidas a 

través de otros decretos legislativos; no se aprecia que la ñprohibici·n de 

violenciaò - medida de protección más recurrente - haya sido establecida 

expresamente en el catálogo de medidas de protección señaladas en los 

artículos 22° de la Ley, y 37° del Reglamento.  Ello permite cuestionar las 

razones por las cuales los magistrados la decretan en la mayoría de sus 

pronunciamientos. Por nuestra parte, consideramos que la emisión de 

aquella medida constituye un rezago del marco normativo anterior, 

representado por la Ley N° 2626036 y como es evidente, dada su imprecisión 

resulta difícil considerarla como una medida realmente eficaz.  

 

Si bien las medidas establecidas en la Ley y el reglamento no constituyen un 

catálogo cerrado, y que el legislador otorgó al juzgador un margen de 

apreciación para dictar cualquier otra medida requerida para la protección de 

la integridad personal y la vida de la víctima y sus familiares37; el fundamento 

de esta disposición normativa, era conceder al juez la posibilidad de innovar 

alguna medida de protección que resulte más eficaz al caso concreto, o a la 

situación de la víctima. Es decir, la voluntad del legislador estuvo orientada 

a dotar de especificidad y eficacia a las medidas de protección, a fin de 

cumplir con su objeto, el cual es neutralizar o minimizar los efectos nocivos 

de la violencia ejercida y asegurar en la víctima el derecho a una vida libre 

de violencia. 

 

¶ Escasa supervisión de la ejecución de las medidas de protección.  

 

Los Juzgados de Familia tienen la responsabilidad de supervisar la ejecución 

de las medidas de protección en todos los casos, en coordinación con las 

                                                           
35 ±ŜǊ /ǳŀŘǊƻ ŘŜ άaŜŘƛŘŀǎ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴέ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎŀǊƝŀ aƻƴǎŜǊǊŀǘΦ 
36 !ƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ ǾŞŀǎŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ млϲ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bϲ нснслΥ όΧύ Impedimento de acoso a la víctima 
37 Véase el inciso 12 del artículo 22° de la Ley N° 30364, modificada por el D.L. 1386.  
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entidades pertinentes38, sin embargo se los efectivos policiales entrevistados 

indicaron que no se les habría solicitado información sobre la forma en que 

se viene cumpliendo las medidas de protección o sobre la eficacia en su 

ejecución.  

 

Al respecto, los efectivos policiales entrevistados manifestaron que, en 

cumplimiento de la Ley No. 30364 remiten informes al juez de familia sobre 

la ejecución y seguimiento de las medidas de protección; sin embargo, no 

reciben respuesta alguna por parte del juzgador, ni en los casos que cumplen 

con informan al juzgado la reiterancia en la conducta violenta (evidenciado 

con el oficio de la Secretaría Técnica de la Comisión de Justicia de Género 

del Poder Judicial39).  

  

                                                           
38 el artículo 23-B. de la Ley, modificado mediante Ley N°30382;  
39 Anexo 2 
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VI. RECOMENDACIONES. 

 

Al Ministerio del Interior 

 

¶ Estandarizar la información contenida en los registros administrativos sobre 

ejecución de las medidas de protección, a efecto de permitir procesar 

información de utilidad que permita evaluar su cumplimiento. 

¶ Implementar en las comisarías básicas donde no se cuenta con equipos de 

telecomunicación e internet con banda ancha o satelitales dicho servicio, a 

fin de que se pueda buscar, compartir información, así como para el uso de 

los aplicativos como ñBot·n de P§nicoò, ñ24/7ò y creaci·n de un ñMapa 

Geolocalizableò (soporte virtual), vinculado a un aplicativo compatible con 

Android, iOS (Sistema operativo de Apple) y Windows.  

¶ Desarrollar un soporte informático para el mapa geolocalizable, con el cual 

se pueda acceder a los datos de identificación personal, tales como 

fotografía, nombre completo, edad, sexo, entre otros; así como, datos 

referidos a la resolución que otorga medidas de protección, es decir, la 

medida impuesta, la duración, los alcances de la víctima, así como la debida 

identificación del agresor. 

¶ Dotar de mayores recursos y establecer un mejor procedimiento para la 

asignación de recursos logísticos a las Comisarías básicas o de Familia y en 

especial a las secciones especializadas en violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar a fin de ejecutarse en términos de calidad y 

cantidad las medidas de protección.   

 

A la Policía Nacional del Perú 

 

¶ Capacite a los y las efectivos policiales en temas afines a la especialidad de 

violencia de género e integrantes del grupo familiar, así como a la ejecución 

de medidas de protección. 

¶ Evalúe en la organización interna de cada comisaría básica y de 

especializada una mayor dotación de personal, que sea suficiente para la 

cobertura y ejecución de las medidas de protección, debiendo con el personal 

que cuenta organizar horarios y turnos para que el servicio no quede 

desabastecido.  

 

Al Poder Judicial (Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial) 

 

¶ Continúe e incremente la capacitación de los Jueces de Familia y personal 

de apoyo.  
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¶ Realice un análisis de las medidas de protección, a fin de verificar si las 

emitidas por los órganos jurisdiccionales respondan a las necesidades reales 

de la víctima. 

 

Al Ministerio del Interior, a la Policía Nacional, al Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables y al Poder Judicial 

 

¶ Difundir e implementar el Protocolo Base de Actuación Conjunta en el ámbito 

de la atención integral y protección frente a la violencia contra las mujeres y 

los integrantes del grupo familiar aprobado en mayo de 2019 mediante el 

Decreto Supremo No. 012-2019 ï MIMP. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 Información remitida por la Policía Nacional del Perú 

 

ANEXO 2  Oficio N° 281-2019-CJG-PJ/P 

 

ANEXO 3 Oficio N° 004487-2019-MP-FN-SEGFIN 

 

ANEXO 4 Oficio N° 412-2019-MML-GSGC y cuadro estadístico de la Sub 

Gerencia de Operaciones de Seguridad de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima titulado ñViolencia Familiar y los Integrantes 

del Grupo Familiarò. 

 

ANEXO 5 Cuadros informativos de las Macro Regiones, Regiones y Frentes 

policiales remitidos. 

 

ANEXO 6 Cuadro ñDelitos por violencia contra la mujer o integrantes del grupo 

familiar (Art. 121-B y 122-B del Código Penal) Registrados en las 

Fiscalías Provinciales Penales y Mixtas a nivel nacionalò 
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ANEXO 1 Información remitida por la Policía Nacional del Perú 

1. REGIÓN POLICIAL AMAZONAS 
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2. REGIÓN POLICIAL APURIMAC 
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3. REGIÓN POLICIAL AREQUIPA 
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4. VII MACREPOL AYACUCHO 
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5. REGIÓN POLICIAL CALLAO 
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6. V MACREPOL HUANUCO (REGPOL HUANUCO - REGPOL PASCO) * 

- INCLUYE MEDIDAS DE PROTECCION DE LAS COMISARIAS 

ESPECIALIZADAS 

 


